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INTRODUCCION 

A1 ll~var 1a c1n~e rPlntívn n l.a materia de Amparo

en 1a Fncultad de Dftrecho, y como 5P.rvidnr púb1ico en el Ramo 

Judicial ~~derA1, m~ interesó 9ohremAn•r• dicho juicio, por -

ln o;i;'?riP. d~ mnticP:i1 quP. "'U nnturnl~z" i.mplicn. 

Creo ~incnrnmentc, que dicha In~t~tttc~6n Jur~dica -

uno d.-:- lo~ pilnres, 'lt1izrl Pl mti~ f'u~rte, en donde desean._,.. 

el pr~~ti~io Nncional, por lo qtJ~ a rtrrecho 9e r~r1~re. Por -

cctl f'in~ljf"l,,d ci<? ju~ticia Y dt'!' protPCC1Ón ff tn<iO nqt¡P.J.. ~ quien 

la pocf~rnsa máquina P.~tl\tal hn herir1o en sus der~chos f"undn-

mentalP~, ha mer~cido y mnr~ce tndo el re~peto y admiraci6n -

de propios ~ ~xtr~ños. 

Por lo que se r•?f'iPre n li't.s SPntP-ncias, en la rP.a.l.~ 

dad v~mos que n~n cunndo ¡StRs conceden el amparo y protecc~6n 

de 11t Justicia F""ricrn.1 al. quejoso. P.n mucha~ oc.Ris"i.ones 1as rui.:!. 

.,,.i\~ nro ""º" cumpltdas. o ·""'º" cumplidas a m~<1ia.s4 ésto en algu

nos c~sos por t~norHncia de lns re~~on~ab1e~ y otras tanta~ -

vece~ por or~11llo y apa~ionMm~ento; ~~ entonces cuan~o surge-

1a pre~unto. quP acaso 1n Suprema Corte de Justic~a de ia Na

ción no ti en1! 1oq medios 1-e~il.l e~ ~uf"icicntes p:tra hacer cum-

p1ir sus ej~cutorias, no importando e1 rango o jerarquía de -

la autoridad responsab1e?, 1a respuesta, aunque consciente de 

mis 1imitacioncs jurídicas, pretendo encontrar1a en este mo--



dcsto trabajo que ahora someto a 1a considcraci6n y benevoie!!. 

cia de este H. Jurado. 

Por ú1timo, l;!spero que .si rnis consideraciones no -

son de1 todo correcta~. la~ rép1icas que se hagan, rne sirvan

de acicate en ~~~a vida ngre~te que p~ra el proCe~iona1 siem

pre es de c~tudio. 



CAPITULO PRJ:MERO 

BREVES ANTECEDENTES HrSTOP.J:COS DEL JUJ:CJ:O DE AMPARO. 

•• 1a historia uno de 1oa princ~pa1es recursos de -

que e1 ha.ere se Ya1e par-a aÍlegal""•lt ··ttenocimieftto• que han. de 

11evario a 1• estructuraci6n de aquo11o qun trata de <f.eaarro-

11•r; por e•o• consideramos que es muy importante conocer, 

aunqae ao••r••ante; 1os antecedentes bistóricoa de nuestro 

juicio de garantías, por 1o cuc1 y en 1a rorma que 1o expone-

o1 Doctor Xgnacio Burgoa en su obra titu1~da Ei Juicio de Am-

paro, se expresa que en 1os tiempos pr~mitivos no pueden en--

contrar~e ~ntecodentes de1 juicio constitucionai, puesto qa•-

1a 1ibartad estaba sometida a 1a autoridad patriarcai o ma---

triarca1, que era_.!a que tenía derecho hasta sobre 1a vida de 

sus descendiente8, que en conju.nto constituian 1~ tr~bu.(1) 

En ios pueb1oa orienta1•• (Egipcio y Hebreo)• sua -

regímenes eran de car4cter teocrático, pues exi•t~a 1a creen-

cia de que e1 poder de gobierno 1es provenía de un mandato -

diYino y consecuentemente estimaban que todas •U• órdenes o -

d~sposiciones 11evaban impreso ese se11o divino. por 1o qu• -

ten~an que ser obedecidas ciegamente. pue• de 10 contrario• -

••desobedecía-a 1os diose• mis•oa. 

(1) J:gnacio Burgoa. Ei Juicio de Amparo, p&g. J8, Vigé•ima 
edic~6n. Editoria1 Porriia. S.A •• MAxico. 1983. 
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"Sin embargo, co~o 11Da notabie excepci6n ai rési•en 

poirtico y eocia1 orienta1, no• enco~tramoa con 1a circunsta!!. 

~ia de que la India no estaba dotada de un gobierno teo~ráti-

co. E1 Eatado tempora1 era independiente de 1a reiigi6a y 1os 

sncerdo~es no debí~n tener ~njarencia en 1a Yida po1~tica. •.!.. 

no con9agrarae exciu3ivamente a su cometido re1igioso". (2) -

En 1o reCereate a 1os derecho• de1 hombre •ei pensamiento bi!!_ 

dú abrigaba 1a tendencia a respetar ia peraonA1idAd humana, -

principa1mente por 10 que ve a1 derecho especirico de 1iber--

tad". (J) 

Por otro 1ado, en China, 1as corrientes doctrina1ea 

aparecen con caracteres semejantes a 1os que tuvieron 1ugar -

en .l.a India, y asi vemos que ni.os má.s destacados f'i.lóso:"'o.s --

chinos como Con~ucio y Lao-Tse predicaron ia igua1dad entre -

l.os hombres, s_ostuvieron 1.a. democracia como f""orma do gobierno 

y aboga.ron por el. dorecho l.eg:itimo de1 gobernado para rebe.1a.!:,. 

se contra 1os mandatos despóticos y arbitraríos de1 gobernan-

te, circunstancia ésta que yu barrunta una idea, aunque vaga, 

de 1os derechos de1 hombre o garantiaa individua1e9, ta1 como 

jur~dica y ~i1oaóCicamente se concib9n". (4) 

"En Grecia 9 e1 individuo tampoco gozaba de su• der~ 

chos fundamenta1ee como persona recono~idoa por 1a polis y -

oponib1es a 1as autoridades? e~ decir, no ten~a derechos pd--

(2) Ignacio Burgoa. op. cit. pága. J9 y 40 
(J) Idem. pág. 40 
(4) Ibidem. p&g_ 40 
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b1icoa individua1es". (5) 

Por 1o que ve a Esparta, 1a socíedad se encontraba-

d~v~dida en: a) i1otas o siervos, que eran nque11os que 3~ d~ 

dicaban a 1a agricu1tura; b) periecos o c1aso media, consti--

tu~da por 1os comerciantes y aque11os que trabajaban en 1a --

industria; y e) 1os espartanos, que constituían 1a c1ase aril!_ 

tocr&tica. Ante es~a situación de desigun1dad, es imposib1e 

hab1ar de 1a existencia de garant~as individuales, y por 1o 

tanto 9 no puede concebirse ningún antecedente de nuestro jui-

cio de amparo. 

En Atenas, tampoco pueden encontrarse antecedentes-

de1 juicio constituciona1. "E1 ateniense gozaba de una 1iber-

tad fáctica Crente a1 poder púb1ico; pod~a 1ibremente actuar-

ante &ate y aun impugnar o criticar su proceder en 1as asam--

b1ea8 cuando Cuera contrario a su criterio; mas e9a 1ibértad-

aó1o tenia "1DA existencia de hecho. sin que significara, por-

ta.nto. una ob1igaci6n para 1a autoridad estata1 su respeto~{6) 

de ta1 suerte, que aquí no se puede hacer reCerencia a garan-

tías inGiv~duaies o derechos de1 hombre. 

Ahora bien, bu3cando antecedentes de1 juicio de am-

paro en Roma, vcmoB que aquí la 1ibertad de1 hombre como de--

racho púb1ico ~ra dosconocida, ya que no babia una reg1ament~ 

ci6n en ese aspecto para que dicha 1ibertad Cuese respetada,-

(5) Ignacio Burgoa. op. cit. pág. 40 
(6) Xdem. p&g. 41 



1o que no sucedía en 1as re1aciones de derecho privado. ya -

que éstas sí se encontraban garant~zadas para todos 1os ciu~ 

danos romanos; por 1o que, a1 no existir 1a 1ibertad de1 hom

bre como derecho pÚb1ico oponib1e a1 Estado• no podemos ha--

b1ar de antecedentes de nuestro juicio constituciona1. 

Ahora bien~ situándonos en España en e1 reino de 

Aragón, vemos que Pedro III crea en e1 año de t)48 e1 Privi--

1egio Genera1, "estatuto que ya consagraba derechos Cundamen

ta1es en Cavor de1 gobernado oponib1es a 1as arbitrariedades

de1 poder púb1ico en lo que concierne a 1a libertad perso---

nai". (7) 

Las garantías que con~enía dicho Privi1egio, se ha

cían respetar a través de 1os procesos Corales de manifesta-

ci6n de 1as personas, el de jurisfirma, e1 de aprehensión y -

e1 de inventario. 

E1 proceso de manifestaci6n de 1aa personas tuteia

ba 1a 1ibertad person31 contra actos de autoridades, ya que -

''consistLa en apartar 1as autoridades ordinarias. de su ac-

ci6n en contra de una persona determinada, previniendo asL. 

toda suerte de arbitrariedades o tiran~as. que pudiesen gra-

vitar en perjuicio de los regnícolas aragoneses, o de quienes 

habitasen en Aragón, aunque no Cue3en naturales de ese Reino. 

Se demandaba, por aquél. que, preso o·detenido sin proceso, o 

(7) Ignacio Burgoa, ob. cit. pág. 58 
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bien, por un juez incompetente, recurriese, entonces a1 ~ust..!, 

cia, para que se 1e a1iviase, en contra d~ 1a Cuerza o de ia-

extorsi6n, de 1a que hubiese sido víctima. En virtud de oste-

recurso de 1a mani~estación, podlan suceder dos cosas "diCere.!!. 

tes: que e1 preso, por no haber suficientes Cundamentos pür3-

su detención, Cuese puesto en 1ibertad, y en un 1ugar seguro, 

o bien que, pesa~ de1 amparo de 1a maniCestaci6n, por sí -

existir una causa 1o suCicientemcnte poderosa para su rcc1u--

si6n, entonces ei preso debla continuar detenido, hasta que -

se 1e dictaminase procesn1mcnte y, desde luego, hasta que se-

ra11ase 1a cuestión de su presunta cu1pabi1idad. Mas 3ún, ha-

bi~ndose suscitado una situación como 1a descrita. entonces -

e1 reo ya no quedaba a merced de 1os oCicia1es de 1a justicia 

ordinaria, y expuesto, en consecuencia, a suCrir en su perso-

n~, 1as arbitrai:;-iedades y 1a vio1encia de aquéLlos. sin.O que, 

además, e1 Justicia ordenaba su ingreso n 1a Cárcel de Maní--

Cestados. garantizando, de esta manera, la integridad y 1a --

1ibertad dC 1as personas que recurriesen, según Cuero, a este 

expendio 1ega1'' (8) 

De la transcripción anterior, deducimos claramente-

que este proceeo Coral constituye un antecedente da nuestro -

juicio de garant~as, ya que tutc1nba 1a libertad persona1 

contra actos de1 poder pÚb1ico. 

(8) A1~onso Noriega. Lecciones de Amparo. pág. 25 y 26~ Seg~ 
da edición. Sditoria1 Porrtia. México, 1980. 
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Por 1o que respecta a1 proceso de jurisCirma, tam--

bién este constituye un. antecedente del. juicio de que bab1a--

mos, ya que imp1ica un contro1. de 1a 1ega1idad, en virtud de-

que como 1o expresa Va11arta, "podía. e1. Justicia avocarse el.-

conocimiento de cua1quier causa incoada ante Qtro tribuna1, -

garantizando de 1os eCectos de 1a condena impueata p~r este,-

1os bienee de 1os que recurrían a su asietencia" .(9) 

Ahora bien, pasando a Ing.l.aterra, vemos que es aquí 

en donde primeramente 1a 1ibertad es protegida jurídicamente-

y a1canza un gran des~rro11o dicha protecci6n debido a trea -

causas: 1a costumbre·socia1; 1.a pr&ctica constante de 1a 1i--

bertad; y .l.os acontecimientos históricos. Esas tres causas --

motivan que surja un medio de deCensa para io9 ingleses, que-

es 1a con.sti tución, pero es-ca aparece "no como un cuerpo con-

ciso, u.nítario y escrito de preceptos y disposiciones 1ega---

1es, sino como un conjunto normativo consuetudinario, imp1i--

cado en diversas 1egis1aciones aisladas y en 1a práctica j~-

r.;ldico. rea1izada por 1os tribunal.es". ( 10) 

En 1as primeras épocas de 1a edad media preva1ecia-

1a vindicta privada en 1os comienzos de 1a sociedad ing1esa,-

pero posteriormente se introdujeron 1imitaciones a e11a y así 

el. rey instituyó la paz del. rey, que Cormaba un conjunto de -

prohibiciones a su ejercicio, y Cué as~ como 1a venganza pri-

(9) Ignacio L. Va11arta. E1 Juicio de Amparo y e1 Writ of Ha
beas Corpus. Xmprenta d9 Francisco Diftz de León. M6xico,-
1881. pág. 25 

{10)Ign.acio Burgoa, op. cit. pág. 6J 
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vade se Cué extinguiendo. 

H4• tarde, siguiendo 1a práctica constante de 1a --

1ibertad y 1as costumbres aociales de 1a época, aparecen ioa-

primeros tribuna.les "que eran e.l W'itar o cons4'jo de nobles, -

e1 tribuna1 de1 Condado y e1 Consejo de .los Cien, que se con-

cretoban a vigi.lar e1 desarro11o de 1as ordn1ias o juicios de 

Dios".(tt) 

Por medio de osos tribuna.les, e1 monorca impartía -

justicia, pero anta 1a imposibilidad de qud éste estuviera en 

todos 1o• 1ugares para impartir aquc1.la, se estab1eci6 la Co.!:, 

te de1 Rey, con atribuciones que e.l mismo rey .le había conre-

rido. 

De esta manera, 1os tribuna.les de .los distintos pu!!_ 

blos que habitaban Xng1aterra f"ueron sometiéndose a .la autor.!_ 

dad judicia1 central., y "f"ué extendiéndose 1o que se 11.amó e1 

Comrnon iaw que es un conjunto normativo consuetudinario, en-

r~quecido y complementado por 1as resoluciones judicia1es de-

l.os tribunales ingleses, y en particular por l.a Corte de1 Rey, 

1as cual.es constituyeron, a su vez, precedentes ob1igatorios-

no escritos para cnsos sucesivos". (12) 

Sin e~bargo, y toda vez que .las normas del. Common 

1av se vieron contravenidas en varias ocasiones por el. rey 9 

quien basado en su autoridad pensó que podía sustraer.se a sus 

(11) Ignacio Burgoa. ~p. cit. pás. 56 
(12) Xdem. p&g. 56 
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dispos~ciones, provocó "que e1 puebl.o obtuviera nuevos triun-

Cos sobre e1 monarca, consoi~dando aai sus conquistas 1ibert~ 

rías mediante bi1is o cartas que eran documentos públ.icoa ob-

tenidos de1 rey, en los que se hacia constar 1os derechos 

Cundament9.1es do1 individuo" ... (tJ) 

Y f"uó así, como "a principios del sigl.o XXXI l.oa b~ 

rones en lucha con e1 rey Juan 1o obligaron a Círmar l.a Magna 

Carta, primer estatuto po1~tico y base de 1as l.ibertadea in--

g1esas, que reconoció el. derecho del. Consejo para oponerse a-

1os impuestos injusto~ y p3ra ser consultado cuando se trata-

~a de exacciones extraordinarias a loa nobl.es; y en deCensa -

del individuo dec1ar6 que e1 rey no vendería ni diCeriría 1a-

justicia, ni dispondría de ia vida ni de 1a 1ibertad de un --

hombre 1ibre sino mediante e1 juicio de sus pares o con~orme

a 1a 1ex t&rrae''· (14> 

De 1a transcripción anterior. deducimos que dicho -

documento constituye un verdadero antecedente de nuestros ar-

tícu1os 14 y 16 constituciona1es. 

La c~rta Magna se viene a consoiidar con unos nue--

vos estatutos como son 1a Petición de Derechos expedida por -

Carios I y e1 Writ of habeas corpus, que era éste ú1timo "e1-

procedimiento consuetudinario que permitía someter a los jue-

(1J) Ignacio Burgoa. op. cit. págs. 56 y 57 
(14) Emilio Rabasa. E1 Juicio Constitucional- Imprenta Franc.!!_ 

sa. París, 1919. pág.)9 



cea ei exámen do l.as órdenos de aprehensión ejecutada y J~ 

caiiCicaci6n de ia l.ega1~dad de sus causas, e importaba 1a 

m.la re•.l. y otee ti va garantía de l.a J.ibertad personal".( 15) 

9 

A diCerencia de 1a Carta Magna que contiene sol.ame!!. 

te derechos dec.l..arado.s, '*el. writ oC' habeas corpu.s impl.ica un-

derocho garantizado, puesto que no se concreta a enunciar l.as 

garant~aa individu~l.es, sino que se traduce en un procedimie,!!. 

to para hacerl.ao eCectivas, en rel.aci6n con ia l.ibertad per--

sonal.. contra J.as autoridades que l.as vu1ncren". ( 16) Por l.o-

anterior, estamos de acuerdo con el. Doctor Burgo.a•' al. consid.2., 

rar d~cho l.etrado "que el. habeas corpus es ya un Precedente -

directo del. juicio de amparo, pues ambos son medios jurídicos 

de tuteia. es decir, se revelan en derechos garan~izados o de 

garantía".· ( 17) 

Ahora bien. buscando antecedentes de.t juicio O.e am-

paro en Fr-nc~a. nos encontramos con que e1 r6gi~en de gobie.r. 

no era de tipo teocrático, ya que se consideraba que 1a auto-

ridad de1 rey tenía un origen y fundamento divino. en virtud

de que e1 poder quo se daba a éste en ia tierra debia ser ab-

so1uto y sin 1imitaci6n aiguna. Ante esta circunstancia. sur-

sen en Francia diversas corrientes poiiticas tendientes a 

acabar con e1 régimen absolutista. Así aparecen 1os Cisiócra-

(15) Emi1io Rabasa. E1 Juicio Constitucional. Imprenta Franc.!t 
sa. París, 1919, pág. 86 

(16) Ignacio Burgoa, op. cit. pág. 58 
(17) Zdem. pág; 58 
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tas, "quienes abogaban por un marcado abstencionismo por par-

te de1 Estado en 1o concerniente a 1as reiacíones sociales, -

1as cua1es deberían entab1arse y desarro11arse 1ibremente 9 

sin 1a injerencia oCicia1, obedeciendo a1 ejercicio de 1os 

derechos natura1c~ de1 gobernadoº. (18) Por su parte, Voltai-

re "proclama 1a ~guaidad de todos los hombres respecto a 1os-

derechos naturales de 1ibertad 9 propiedad y protecci6n le----

ga1".(19) 

"Pero e1 pensador que ejerci6 mayor inC1uencia en -

1as tesis jurídico-po~!ticas 11evadas a la práctica por la R~ 

voluci6n Francesa, Cué Rousseau 9 con su teoría de1 Contrato -

Socia1". (20) A~irm~ dicho autor, que ei hombre en un princ~ 

pio vivía en estado de naturaleza, con una libertad i1imltada, 

y debido a e11o surgen choques y conf1íctos entre eiJo5. ?nra 

evitar esto, 1os hombres concertaron un pacto de convivencia, 

en ei que e1los mismos limitaban su actividad particular, re~ 

tringiendo así sus derechos natura1es, y crearon una autoridad 

suprema a 1a que Bousseau 11amó la Vo1untad General. 

Debido a 1a acci6n y pensamiento, as! como a otros-

ractores, se termina con e1 absolutismo y en 1789 se proclama 

1a Decl.araciÓn de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, --

considerado como uno de 1os más importantes documentos jurid.!. 

ca-políticos de1 mundo. 

(18) Ignacio Burgoa. op. cit. pág. 69 
(19) Idem~ pAg. 69 
(20) Ibídem. pág. 70 
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A raíz de 1a mencionada Dcc1araci6n 9 se instituye -

.l.a democracia como sistema de gobierno, imp1icando ésta desde 

1uego, 1a igua1dad de todos 1os individuos. 

Dicha Decl.araci6n contenía además un principio ind.!, 

vidua1ista y libera1, basados en una concepci6n jus natura---

l.ista, (21) as~ e1 art~cu1o segundo estab1ccía: ''El objeto de 

toda a~ociaci6n po~ítica es la conservación de 1os derechos -

naturale~ e imprescriptibles de1.hombre: estos derechos son -

la libertad, la propiedad, la seguridad individual y la resi~ 

tencia a l.a opresión" ·(22), este precepto es semejante a.l. ar-

tícu1o primero de nuestra Constitución de 1857, que seña1a: -

"El pueb1o mexicano reconoce que los derechos del. hombre son-

l.n base y e.l objeto de 1as instituciones social.es ••• " (2')) 

La Dec1aración Crancesa también consagraba e.l prin-

cipio .liberal. "porque vedaba a1. Estado toda injerencia én 1as 

re1aciones entre particulares que no tuviese por objeto evi--

tar que e1 1ibre desarro1.lo de la actividad individua1 perju-

dicara o d8~ora .los intereses de otro u otros individuos. co~ 

cibiendo a aquél. como un mero po1icia". (24) A este respecto., 

dec~a e1 artículo cuarto de 1n dec1araci6n: ''La .libertad con-

aiste en hacer todo .lo que no perjudique a otro. As!. el eje.!;_ 

cicio de los derechos natural.es de cada hombre no tiene otros 

(21) Ignacio Burgoa. op.cit. p!.g. 73 
(22) Eugenio Pe11e~an. Derechos de1 Hombre, Versión españo1a

de Juan Landa. Tipograf~a de R. Arquero y Comp. México,-
1891. pág. ti. 

(23) XLVI Legis1atura de 1a Cámara de Diputados. Derechos de1 
Pueblo l-fexicano. México a través de sus Constituciones.
Tomo II. Historia Constitucional. 1847-1917. 1967,pág.J06 

(24) Ignació Burgoa, op. cit. pág. 73 
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1Ímites que 1os que aseguran a 1os demás-miembros de 1a·aoci,!!._ 

dad el goce de estos mismos derechos: los 1~mites de 1a 1ibe.!:_ 

tad no pueden ser marcados por la l.ey". e 25) 

En e1 año de 1799, Napo1e6n I imp1anta en 1a Const.!_ 

tuci6n e1 Senado Conservador, el cunl era una idea de1 juris-

ta y pol.ítico Crancés Sieyes¡ dicho organismo 9 según su autor 

estaría encargado do conocer de 1ns quejas que se presentasen 

por atentados a las disposiciones contenidas en la Conatitu--

cí6n France8a; original~ente, Sieyes 1lam6 a este órgano de -

contra~ 1•Jurndo Constituc~onal". 

"La at:ribuéi6n primordia.l. del Jurado Constitucional. 

consistía en controlar el orden constituciona1, procurando --

que todos 1os poderes del Sstado se sometieran a sus dísposi-

ciones. para l.o cua1 podía anu1ar cualquier acto que imp1ica-

se su vio1aci6n" (26). En ~ste sistema ~deado por S~eyes 9 en-

contramos un verdadero antecedente de nuestro juicio de gara!!, 

tía.s 9 ya que su f"'ina.l.idad era 1a misma: "proteger un orden --

superior de derecho contra actos de 1a~ autoridades estata1es 

que 1o vial.en o pretendan vio1ar1o" (27). 

A 1a caída del. Imperio Napo1eónico, ei Senado Con--

servador "dejo de ser un ór.gano po11tico de tute1a constitu-

ciona19 pue~ 1a Constituci6n de 18~4 so1o 10 invieti6 con ~a

cu1tades de f"'ormación l.egisl.ati.va" (28). A este Órgano se 1e-

(25) Eugenio Pe11etán. op. cit. pág.14 
(26) Ignacio Burgoa. op. cit. pág. 75 
(27) Idem. pág. 75 
(28) Ibídem. pág. 76 
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denominó Cámara de 1os pares, y se 1e dió competencia par~ 

conocer de l.os de1itos de a1ta traición y de l.os atentados on 

contra é:ie l.a. seguridad de1 Esta.do. 

Por otro l.ado 9 buscando los anteceddntcs de1 juicio 

de amparo en 1oa gstados Unidos do Norteamérica, vemos que --

esa Nación surge con vida jurídica independiente, norsani.zados 

en una ConCederaci~n, con l.a promu1gación do Loa Articu1os de 

Conf'edera.cién y Uni6n Perpetua" (29). 

"La al.i.an.za convenido. en es te ·pacto de Uni6n sól.o Í!!!. 

ponia restricciones a l.os Estados en su l.ibertad exterior y -

en a1guno11 puntos de su vida interna"( 30). 

Los recursos espccif'icos en que se traduce el. sist,!!. 

ma. de control. norteamericano son: 

Writ oC error (subsistente hasta 1928) 

Writ o~ mandamus 

.... ·rit oC certiorari 

Writ o~ injunction 

Ei wri.t oC error, "era una especie de ape1ación que 

se ~nterpon~a contra la sentencia deCinitiva de un juez que -

no hubiese ap1icado prererentemente l.as 1eyes supremas de1 -

pa~s rrente a una diaposicióll 1ega1 que se 1es contraponga'!(31) 

conocia de este recurso, e1 superior jerárquico de1 juez que-

dictó 1.a resol.ucit'n recurrida. y en ú1tima inetancia 1a Supre-

(29) 1gnacio Burgon. op. cit. pág. 80 
(JO) Emi1io R"basa. ,,.,. cit. pág. 96 
(J1) Ignacio Burgoa. idem. pág. 84 
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ma Corte, "por 1o que ésta siempre ejercía e1 control en com-

petencia derivada''· (]2) 

"EJ. writ oC mandamus es u.na especie de orden dirigí-

da por l.a Suprema Corte a 1as autoridades para ob1igar1as a -

ejecutar sus propias decisiones, pudiendo decirse que en "este 

caso, dicho organismo judicia1 si tiene competencia origina~-

ria" (J.3), ya que como l.o expresa Rabasa, "La Ley Orgánica de1 

Poder Judicial de 1a Federación Cacu1taba a 1a Corte para ex-

pedir manda.mus contr!l cua.lquier autoridad o Cuncionariott(J4). 

''E1 writ of.certiorari, es un recurso que tiene por 

objeto revisar 1os oc~os de un 5rgano judicial inferior o de-

un organismo que actué en C?rma quasi-judicía.l, de ta.l manera 

que 1a parte interesada pueda obtener justicia más rápidamen-

te y para que se corrijan 1as irregu1aridades y 1os errores -

que hubiere en e1 proced.im.iento'•( J5). 

Por su parte, ''e1 wri t oC injunc tion es el manda.--- ... 

miento que e1 actor so1icita de1 juez a efecto de que éste --

impida ~ suspenda 1n ejecución de cuaiquier acto i1Ícito por

un particu1ar o una autoridad indistintamente; y en ~~s jui--

cios que versan sobre 1a materia constituciona.1 es el rr."'!di,, -

usual, por. tanto, para que 1os tribuna1es. a instancia de 

parte agraviada, examineii 1a cons t'i tuciona1idad de leyes o 

actos de 1a autoridad y suspendan e impidan su ejecución. En-

otras pa1abras, desempeña ia misma función que e1 incidente -

(J2) Ignacio Burgoa. op.cit. p&g.84 
(J3) Idem. pá~~ 84 
(J4) Emi1io Rabasa. op. cit. pág. 113 
(J5) Ignacio Burgoa. ibídem. pág. 84 
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de suspensión y e1 juicio de amparo, en e1 sistema mexicano,-

pero no en materia penal, sino civi1 exc1usivamenten {36). 

Por 1o que respecta a 1os antecedentes mexicanos 

de1 juicio que venimos tratando, vemos que en e1 régimen az--

teca no se encuentran antecedentes de1 mismo. E1 régimen co--

lonia1 de 1a Nueva ~spaña se integró con e1 derecho españo1--

propiamente dicho on sus Cormns 1ega1 y consuetudinaria, y --

por las costumbres indígenas principa1mente. (37) En 1a Nueva 

España se ap1icabnn las Leyes de Indias, siendo supletorias -

de aquélla~, 1as Leyes de Casti11a. 

Ahora bien, 1os antecedentes dei juic~o de amparo -

en esta época se tendrían que encontrar en e1 Derecho Espa---

ño1. e1 cual tenia como norma suprema e1 Derecho Nntura1, ya-

que 1as 1eyes .y l.as costumbres se encontraban supeditadas a -

aqué1. "A.si pues,. cuando existía una oposici.ón con e1 Derecho 

Natura1, 1as 1eyes no debían ser cump1idas,. esto es, no de---

bían ser acatadas sus disposiciones ni ejecutadas, sino que -

so1amentc debían eecucharse, asumiendo una actitud pasiva 

(obe.decer)" (")8), de ahí se deduce e1 recurso de obedézcase -

pero no se cump1a, en e1 que ''hal.1amos un precedente históri-

co españo1 de nuestro juicio de amparo, aunque técnicamente -

consideradas ambas instituciones oCrezcan profundas diCeren--

(36) Osear Rabnsa- E1 Derecho Ang1onmericano. Primera edición 
Fondo de Cu1t~ra ¿conómica. México 1944. pág. 641 

(37) Ignacio Burgoa. El. Juicio de Amparo. Sexta edición. Edi
tori.a.l. Por.rúa, .5-A., Néxí.co, 1.968, p&g. Bit .. 

(38) Idem. pág. 87 
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cias por su divers~ estructura jur~dica 9 que nos hace inc1i--

nar a creer que espoc!:ff.camente el. mencionado recurso bispá--

nico, en su Cuncionnmiento, es el. origen do 1a reconsidera---

ci6n administrativa, aunque genéricamente, en su aspecto te--

1eo16gico, puede serio del. amparo 11 ()9). 

Años después de iniciado el. Movimiento de Xndepen--

dencia, nace el. primer documento po1~tico en 1a historia de -

M&xico, a1 cual. so 1e conoce como l.a Constituci6n de Apatzi.D-

g&n de 1814. En el. artículo 24 de dicha Constitución, se hace 

una dec1araci6n acerca de 1a re1nci6n entre l.os derechos del-

hombre y el. ,gobierno,.. pue.s "reputaba a 1.os derechos del. hom--

bre o garant~as individual.es como elementos insuperab1es por-

el. poder público, que siempre debía respetarios en teda ~u --

integridad" (40). 

Sin embargo, en e1 documento poi~tico de reCer~ncia 

no podemos encontrar un antecedente de nuestro juicio de ga--

rant~as, ya que no se habla de 1a creaci6n de un medio de co!!_ 

troi para hacer respetar los derechos del hombre consignados-

en el mismo. 

Avanzando el tiempo, se 11ega a 1a consumaci6n de -

1a :Cndependencia; en 1824 aparece 1a Constituci6n P.ederativa., 

y nos encontramos que aquí se busca como objeto primordial --

"organizar políticamente a México y ostab1ecer 1as bases de1-

funcionamiento de 1os 6rganos gubernamentales n ( lt 1), y en cua!!_ 

(39) Ignacio Burgoa, op. cit. pág. 87 
(40) Idem. pág. 94 
(41) Ibidem. p&g. 97 
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to a 1a parte re1ativa a garantías individuales es deCiciente, 

y por 1o tanto. tampoco consigna e1 medio jurídico de tute1a.!:_ 

.l.aa. 

Sin embargo, en e1 artLculo 137 Cracción V de dicha 

Constitución., "se descubre uno. Cacul.tad con l.a. que se invis--

ti6 a 1a Corte Suprema de Justicia, consistente en conocer de 

1as inCracciones de 1a Constituci6n y Leyes genera1es, según.

se prevengan por 1~y"(42),. disposición ésta, que según e1 at.!, 

nado criter.io de1 Doctor Burgoo., "teóricamente encierra un --

principio de controi constitucionai y iegai, que debiera hn--

ber sido regiamentado por una 1ey cspocia1, má3 5U uti1idad -

práctica f"ue nuia. pues nunca se expidió 1a ci.tada leyn(t¡3). 

Ahora bien. pasando a 1a Constituci6n Centralista -

de 1836, qµe también se 1e conoce como 1as Siete Leyes Cons--

tituciona1es, vemos que cambia e1 régimen Cedera1ista ppr e1-

centra1ista, mantiene 1a división de poderes, pero crea uno 

nuevo, que se 1e 11am6 Supremo Poder Conservador. que tenia 

1a Cacu1tad de anu1ar 1as decisiones de 1os otros tres pode--

res. Su primordia1 función consistía en ve1ar por e1 respeto-

a 1a Constitución, pero este contro1 constituciona1 no era --

precisamente jurisdicciona1, "sino meramente po1:!tico y cuyas 

reso1uciones tenían válidez ergo omnes"(4~). Dadas 1as cir--

cunstan'cias anotadas, no cabe hab1ar de antecedentes -de1 jui-

cio de amparo en est& Constitución. 

(42) Ignacio Burgoa, oµ. cit. pág. 97 
(43) Idem. p!g. 97 
(44)Ibidem. pág. 99 
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En 1840, y en ocasi6n a 1as reformas de 1a Consti-

tuci6n de 1836, es donde nos encontramos e1 voto de Don José

Fernando Ramirez, en el cua1 se advierten hue11as de1 sistema 

de contro1 constituciona1, a1 expreAar ta1 persona la conve-

niencia de1 mantenimiento del régimen conetituciona1, y pro-

poner que fuera 1a Supr~ma Cor~e l~ que conociera de la cons

tituciona1idad de las leyes o actos de las autoridades. 

Sn cuanto a 1a Constitución Yucateca de 1840. se d~ 

be decir que su principal. nutor lo f"ué Don Manue1 Cre!lcencío

!lejón •. e1 cun1 "juzgó conveniente y hasta indispensable la i.!!, 

serci6n en su Carta Eolltic~ do varios preceptos conteni"ndo

diversas garantí.as indivi<Jun les, consi,~nando por pr1mc.r.~ ~~~z

en M~xico como cal 1a 1~berc~d re1~gio3a. y rcg1amencrt!1~~ 1os 

derechos y prerrogativas que e1 aprehendido debe tener. en 

Corma aná1oga a 1as contenidas en 1ns disposiciones de 1os a~ 

ticulos 14, 16. 19 y 20 de 1a Constituci6n vigente''(45l, es -

decir. 1as diversas garantías de audiencia, Legalidad, motiv~ 

ci6n y Cundamentaci6n en 1as reso1uciones. e1ementos que re-

quiere 1a ~orma prisión que justiCica la detención de un in-

dividuo por más de setenta y doS horas, derecho a nombrar una 

persona que ·10 defienda, a gozar de 1a libertad provisionai -

bajo cauci6n cuando 1a 1ey así 1o establezca. etc. 

Rejón también creó un medio de control del régimen

constituciona1 o amparo, e1 cual deberia ser ''ejercido o de--

(45) Ignacio Burgoa. op. cit. p&g. 103. 
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sempeñado por e1 Poder Judicial, con 1a ventaja de que di~ho-

control se hacía extensivo a todo acto i.nconstitucional."(46). 

''Daba Rej6n competencia a 1a Suprema Corte para conocer de --

todo juicio de amparo contra actos del gobernador dc1 Estado-

(Poder ~jecutivo) o leyes de l.a Legi~1aturn (Poder Legisl.ati-

vo·) que entra11.a.n una violación a1 Código Fundamental"(47). 

Asimismo. Rej6n estimó a 1os jueces de primera ins-

tancia como Órganos de contro1, encar~ados de vigi1nr c1 res-

peto a 1a Constituci6n, cuando los actos prover1ieran de auto-

ridades distintas al gobernador ~ a la~ Legisl~turns~ y que -

vi.al.aran gn~antías individuales. A l.os superiores jerárquicos 

de dichos jueces se les dió competencia para que conocieran -

de 1os amparos interpuestos en su contra, también por vio1a--

ciones a garantías individua1es. 

Por otro 1ado. pasando al. Proyecto de Minoría·. te--

nemos que ~n 1842 se integró una Comisión compuesta de siete-

miembros~ encar~nda de e1aborar un proyecto constituciona1. 

Comisión eri que ia minoría estaba Cormada por Don Mariano 

Otero. Espinosa de 1os ~lonteros y Muñoz Ledo. 

11 E1 Proyecto de 1a Minoría de 42 era de carácter --

eminentemente indi.vidua1is~a y 1ibera1. a ta1 punto que dec1~ 

raba que 1os derechos del individuo debían ser e1 objeto pri!!_ 

cipn1 do protecc~6n de 1as inst~tuciones constituciona1es''(48) 

Las vio1aciones a las garantías indivitlua1es atri--

(q7) Ignacio Bur~oa, op. cit. pág. lOJ 
(q8) Idem. pág. 107 
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huidas a determinada autoridad, se hac~an por medio de rec1a

mos. Se daba competencia a ia Suprema Corte para que conocie

ra de éstos. Los reclamos eran intentados por 1os particu1a-

res contra actos emanados de los poderes Ejecutivo y Legis1a

tivo de los ~st~dos. que vu1ncraran las garantías individua1e&. 

Este Proyecto de Minoría. de menor visión que ~a 

Constitución Yucateca de 1840, pues en ésta, e1 medio de con

tro1 constituciona1 es más amplio. supuesto que se puede re-

clamar violaciones ~ garontías individuales, así como a todn

infrac~ión constitucional~ en cambio, en el provec~o de etero 

1os reclamos deben hacerse ~nicamentc contra los netos trans

gresores de garantias. ~manados de 1os poderes ejecutivo y --

1egislat~vo de 1as entidades federativas, quedando C11~~~ de1-

medio de contro1 estnb1ccido, los actos del Poder Juaicia1 l~ 

cal, así como oe lo~ tres poderes Cedcrales. 

E1 Pro~ecto ~on~tituciona1 de 1842 ~o ru¿ ?O~ib1e -

ponerlo en práctica, ya que Don Antonio López de 3anta Anna 

impuso por su voluntad Las Ba3ea Orgánicas de 1941- Aqui al 

Poder Judicial no se 1e coloca como tutelador de1 régimen 

constitucional, ya que ''s1~s runciones se reducían a revisar -

1as -sentencias que en 1os asuntos del orden civi1 y crimina1-

pronunciaban los jueces inCerior~s"(49) - En dichas BBses or-
gánicas se adopta el régimen central, sin ~stablecer ningún -

sistema de contro1 constituc~ona1 por 6r~ano po1it~co. 

(49) Ignacio Burgoa. op. cit. pág. 108 



21 

En e1 n~o de 1847, por medio de 1ns Actas de Re~or-

ma~ se pone en vigor 1a Constituc~ón de 1824 de ~ipo Cedera--

1ista, y se vue1ve a enCocar el prob1ema relativo a las gnra~ 

tías individua1es. E1 artículo quinto de1 Acta de !leCorma, --

como atinadamente 1o estima el maestro B~rgoa ''ya esboz6 la -

idea de crear un m~dio de contro1 constituciona1 a trnvés de-

un sistema jurídico_ ~ue hiciera cCectivas 1as garantías indi-

vidun1e~ al ~isponer que -para asegurar 1os derechos dc1 hom-

bre que 13 Constituci6n reconoce, una ley Cijar& 1as gnran---

tías de libertad, seguridad, propiedad e igualdad de que go--

zan todos los habitantes de la Repdb1ica, y establecerá 1os -

medios de hacerlas eCectivas- 1
• (50). 

El medio de contro1 de que venimos ~ratando. ya ap~ 

rece instituido en 1a Constitución de 1857, 1n cua1 adopta --

una po3ición individualista y 1ibera1 en lo que vé a 1aS re1~ 

ciones entre e1 Estado y 1os gobernados. Esta Constitución se 

preocupa mSs de que se haga erectivo el respeto a 1as garan--

tias individuales. que por La organización po11tica. ya que -

en su artículo primero establece que: ''E1 pueb1o mexicano-

reconoce que 1os derec~os del hombre son 1a base y el objeto-

de 1as instituciones sociales. En consecuencia. declara que -

todas 1as leyes y todas las autoridades de1 país deben respe-

tar y sostener las gnrant~as que otorga 1a presente Constitu-

ci6n 11 (51). 

(50) E1 Juic~o de Ampa~o. p6g. 109 
(51) XLVI Legis1a~ura de 1a Cámara de Dipu~ados. op. cit. pág. 

106. 
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En 1a Constituci6n de 1917 que es 1a vigente. queda 

definido nuestro juicio de amparo y se encarga 1a tute1a de -

1as garantías individun1es al Poder Judicia1 de 1a Federaci6n, 

así vemos que en e1 a.rtícuJ.o lOJ se esta.bl.ece que:"Loa Tribu

na1es de 1a Federación resolverán toda controversia que se -

suscite: I. Por leyes o actos de 1a autoridad que viol.en l.as

garantias individual.es; II. Por 1eyes o actos de 1a autoridad 

Cederal que vulneren o res,trinjen 1a soberanía de los esta--

dos, y III. Por leyes o actos de las autorídades de éstos, -

que invadan 1a. es1"era .de l.a autoridad f"edera.l. 

Por otra parte, e1 nrticu1o 107 estatuye que 1as -

controversias de que hnbia el. articul.o tOJ se sujetarán a l.os 

procedimientos y Cormas de1 orden jurídico que determine 1a -

1oy de acuerdo con 1a bases siguientes: X. E1 juicio de ampa

ro se seguirá siempre a instancia de parte a~raviada ••• etc. 

Como se verá, ya en ia actua1 Constitqci6n se pre-

cisa que es ei juicio de amparo e1 que va a reso1ver 1as con

troversias re1ativas a 1a vio1ación de 1ns garantiaa indivi-

dua1es. y además que 1a tute1a de 1as mismas queda a1 cuidado 

de1 Poder Judicia1 de 1a Federación, e1 que se encuen~~P- d~-

posi tado en 1a Suprema Corte de Justicia de 1a NaciO~, ~ribu

na1es Co1egiados de Circuito y Juzgados de Distrito. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DIVERSOS CONCEPTOS DE SENTENCIA. 

En e1 presente capítuio haremos referencia, aunque-

brevemente, a diversos conceptos de 3entencia. 

Etimológicamente, 1a palabra sentencia proviene del 

1atín sentiendo, que signiCica sentir, dictámen, parecer, 

opinar, etc. 

Para t!:duardo Pal.lares, "sentencia es e1 acto juris-

diccional por medio de1 cual el juez resuelve 1a8 cue~tiones-

principales materia de1 juício o las incidentales que hayan -

surgido durante e1 proceso".( 52) 

La sentencia tiene requisitos de Corma, como 1o son 

ei de ser escrita y nunca ora1; debe emanar de j~~z competen-

ta, e~ decir, que el Cuncionario deb~ ~~tnr expresamente fa--

cuitado por la ley para emitir el acto en que se re~ume la --

Cunción jurisdicciona1, pues de 1o contrnrio. dicha sentencia 

tendrá que ser transgresora de 1a garantía de iegaiidad con--

sagrada en e1 articulo 16 constituc~ona1. 

Esta debe referirse a casos concretos, ee decir. 

que no deben hacerse dec1aracionos abstractas. La controver--

9ia debe ser judicia1, esto es, que 1a declaración de1 dere--

cho debe hacerse por un Cuncionario con Cacu1tades para eiio* 

y no por un tercero que sea particular, como en e1 caso de un 

(52)Eduardo Pallares. Derecho Procesal Civi1. Cuarta Edición. 
Editoria1 Porrúa.S.A •• México, 1971- pág. lt21. 
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árbitro. 

La sentencia debe contener una parte de historia -

re1ativa a 1os hechos que motivaron el juicio, a 100 cua1es -

se 1es denomina resu1tandos, y otra parte considerativa o 

considerandos, en la que se maniCiestan 1os razonamientos y -

argumentaciones de carñcter jurídico que se tuvieron en cuen

ta para llegar a una conclusió~; y por último, deben expresa.::, 

se 1os puntos resolutivos, que son aquel1os en que se concre

tiza e1 Ca11o que se emite. 

Cabe anotar~ que la Ley de Amparo no exige ninguna

í'orma externa. para las sentencias, o sea, que no e5 nuce.sario 

que se anteponga a 1a parte donde ~e hace relación •le l.o:q; he

chos y trámites del juicio, la palabra resultando, n~ que se

preceda a 1a ar~umentación jurídica el nombre ae considerando. 

Por otra parte, e1 tratadista Hugo A1sina en su 

obra Derecho Procesal Civi1 y Comercia1, estab1ece que en to

do proceso se desarro11a una actividad; que esta ae origina -

por 1a concurrencia de 1as partes y e1 juez¡ que dichas par-

tes son 1as interes~das en e1 litigio de1 negocio ~ que e1 -

juez e~ el Cacultado por 1a ley para Ca11ar conCorme a su ex

periencia, sus conocimien~os jurídicos y su ~cntido humano -

de1 derecho, poniendo rín a 1a controversia. 

Luego entonces, 1a activ1dad que 1as par~e~ y e1 -

juez desarro11an en e1 proceso, tiende ~ una Cinaiidnd común-
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que es ••1a dec1aración de 1a existencia o inexistencia de u.na 

vo1untad concreta de 1ey que 1e garantiza un bien a1 actor. o 

1a inexistencia o existencia de una vo1untad de la 1ey que --

garantice un bien a1 dcmandado 1',(5J) siendo por 1o tanto ese -

Cin común 1a sentencia. 

Expresa A1sina que 1a sentoncia es un acto en e1 

que se resume 1a Cunción jurisdicciona1 y por medio de 1a 

cua1 se justiCica e1 procoso, sirviendo 1n sentencia para ha-

cer e~ectivo e1 mantenimiento de1 orden pÚb1ico. 

Pasando a otro trntadista, tenemos que Ugo Rocco --

def"ine a 1a sentencia de 1a sis-uiente manera: "es aquc1 acto-

Por e1 que e1 Estado, a travé~ de1 6rgano juri~díccional des-

tinado a ta1 Cin (juez) 9 a1 aplicor 1a norma a1 caso concre--

to, dec1ara qué tute1a jurídica concedo e1 derecho objetivo 

a un interés determ.inadoº (54) 

F~ra A1Credo Rocco 9 1a sentencia ''es e1 acto del 

juez encaminado a e1iminar 1a incertídumbre sobre 1a norma 

aplicab1e a1 cnso concreto, acreditando un~ re1ación jurídica 

incierta con·creta" (55) 

En cuanto a1 concepto de 1a sentencia, ob~ervamos,-

que aunque con distintns pa1abras, c~si todo~ los tratildi~ta~ 

(53)Gui~eppe Chiov~ndn. Instituciones do 0Precho Procesa1 C~
vi1, Vo1. I. P:·imera Erl~ci6n. Editorial. Rev~sta de Dere-
cho Privado .. M.ut.:rid, 19")6 .. pág. 174. 

(54)Ugo Rocco. DerQcho Procesa1 Civil, Segunda 8dición, Tra-
ducci6n de F'c1ipe de J.. Tena• 8di torial. Po rrúa.. México• 
1944, pág. 250. 

(55).A1f"redo Rocco .. La Sentencia Civi.1. Traducción de Mariano
Ovejero. Editoria1 Stylo, México. D.F. pág. 105. 
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estan de acuerdo en que ésta es un acto jurísdicciona1 p~r -

medio de1 cua1 el juez decide 1a cuestión principa1 venti1ada 

en ~1 juicio o alguna de carácter mnteria1 o procesa1 que 

haya surgido durante 1a tramitación del jui~io. 

Por lo que respecta a1 Doctor Ignacio Burgoa, nos -

dice que "1.as.!!.cntenci.a.s son aqu~l.l.oe ac't:.os procesa1e9 prove-

nientes de la actividad jurisdiccional, que imp1ican 1a deci

sión de una cuestión contenciosa o debatido por las partes 

dentrO del. proceso, bien sen incidental. ·o de Condo".(56) 

En este conc.epto" nos encontramos con que .las sen.-

tencias son actos proce~~ies, que derivan de una actividad 

jurisdicciona1, que son el. r~~umPn de P.i1a y que tienden ~ 

resol.ver l.o l.itigioso por 1as partes de1 proceso. 

Hace 1a ac1arnción cL maes~ro Burgoa en su obra en

cita. que ei expresado concepto se ap1ica parcialmente a .l.a 

matería procesa1 civi1 federa1, y por 1o tanto a1 JUicio de 

amparo. Esta observación es atinada. ya que en 1a parte Cina1 

de1 concepto que se ha dejado transcrito, se hab1a de que 

"bien sea incidental. o de Con.do", 1o que 11.evaría a 1a. conc1g_ 

sión de que en ei juicio de amparo exis~en sentencias incide!!_ 

tal.es ( inter1ocu.toria.s) y de .t"'ondo, l.o cua.1 no ocurre, ya que 

1oa actos procesaies que resue1ven sobre 1a suspensi6n deCín~ 

tiva en 1os cuad~rnos incidenta1.ea. no se 1ea debe tener como 

C56)Ignacio Burgoa, op. cit. pág. 510. 



sentencias inter1ocutories, sino simp1e y senci11nmente co~o

una reso1ución. Esta conc1usión de 1a no existencin de sente~ 

cias inter1ocutorias en e1 juicio de amparo, es 1a que sosti~ 

ne e1 distinguido jurista de que hnblnmos, 1n cua1 re~petamos 

y estamos de acuerdo con el1a, todn vez que como 1o expresa -

é1 mismo, 1os articu1os 220 y 223 de1 Código Federa1 de Pro-

cedimientos Civiles, toman como autos a las reso1uciones jud~ 

cia1e~ que decidan cua1quier punto dentro del negocio, inclu

yendo aque11as que versan Bobre 1a suspensión deCinitiva de1-

acto rec1amado. Por otro 1ado, como 1o maniCiesta dicho trat!!. 

dista en su obra en cita, una sentencia no puede ser revocada 

por e1- juez que 1a dictó, de conCormidad con e1 artículo 68J

de1 Código de Procedimientos Civi1es para el Distrito Fede--

rai. en cambio~ e1 acto procesa1 que Cai1a sobre 1a suspensi6n 

deCinitiva, puede ser revocado por una causa supervenieñte, -

de acuerdo ~on 1o estatuido por e1 numera1 t40 de 1a ~ey de 

Amparo que dice: 

Artícu1o 140 .. - Mientras no 3e pronuncie sente!!. 

cia ejecutoriada en e1 juicio de amparo, e1 -

juez de Distrito puede modi~icar o revocar e1-

auto en que haya concedido o negado 1a suspen

sión. cuando ocurra un hecho superveniente que 

1e sirva de fundamento. 
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Por ú1timo. 1a Ley de la Materia, en su articu1o 83 

Cracci6n II, dá e1 carácter de reso1uciones a 1os actos proc~ 

sa1es que conceden o niegan 1a suspensión deCinitiva, y no -

los ca1iCica como sentencias, ya que establece que: 

Artículo 8).- Procede el recurso de revisión:

II. Contra las resoluciones de un Juez de Dia

trito o del superior de1 tribunal reaponsable, 

en su caso, en que concedan o nieguen la sus-

pensión definitivo, o en· que modiCiquen o re-

voquen e1 auto en que la hayan concedido o ne

gado, y las en que se nie~ue la revocación so-

1icitadn. 

Para conc1Uír este capítulo, nos resta decir que 1a 

sentencia de amparo ea todo acto procesal emitido por un Juez 

de Distrito, Tribunal Colegiado, P1eno o Salas de 1a Suprema

Corte de Justicia de 1a Nación, en e1 que resumiendo ia Cun-

ción jurisdicciona1 de las partes en e1 proceso, resue1ve so

bre 1as controversias a que se refiere e1 artícuio primero de 

la Ley Regiamentaria de 1os numeraies 10) y 107 constitucio-

na1es. 



29 

CAPITULO TERCERO 

CONTE~roo DE LAS SENTENCIAS DE ACU~RDO CON LO PRECEPTUADO EN

LA L~Y DE AMPARO EN VIGOR. 

a) Fijaci6n dei acto o actos reclam~dos.- Jurisprudencia. 

Antes de entrar ai estudio de2 presente capituio, -

consideramos necesario exponer que es lo que ~e entiende por

acto rec1amado 9 y para ta1 eCecto, de conCormidad con io pre

ceptuado en 1as Cracciones I, IZ y III de los artícuios 103 -

constituciona1 y 19 de ia Ley de Amparo, vemos que estab1ecen 

que 1os Tribuna1c~ d~ 1~ Pederación rosolv~r5n ~obre 105 con

troversias que se susciten:''I. Por leyes o actos de la auto-

ridad que violen las garantías individuales; II. Por leyes o

actos de 1a autoridad Cederai que vulneren o restrinjan la -

soberanía de los Estados; III. Por leye~ o actos de las.auto

ridades de éstos que invadan ia esrera de la aucoridad Cede-

rai"• teniendo ei juicio de amparo por objeto, e1 reso1ver -

esa ciase de controversias. Lu~~o entonces, nos encontramos -

conque e1 ac~o rec1amado constituye 1a materia de1 amparo~ es 

decir. sobre 1o que va a versar e1 juic10t que en este caso,

son precisamente 1as controversias de que hab1amoa, consis--

tiendo éstas en 1eyes, órdenes, ejecuciones o ambas cosas, 

prov~nientes de una o va~í~s autoridades que inCrinjan 1as 

garantías individuales. A continuac1ón, pasamos a exponer 1a-
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definición que de ac~o de autorídad Cormu1a ei Doctor Burgoa~ 

y que en . .10 conducente reza: ".se ent.i.endc por acto de autori-

dad cun1quier hecho vo1untario e intencionn1, negativo o po~,!_ 

tivo, imputab1e a un órgano del Estado~ consistente en una --

decisión o en un~ ejecución o en ambas conjuntamente. que pr~ 

duzcan u.na a:Cectrtción 13n situaciones jurídicas o Cácticas da-

das~ y que se impongan imperativa, uni1atera1 o coercitivame~ 

te". (57) 

"'!:l acto reclamado ... n gener-a1 es nque1 que se impu-

ta por el aCectndo o quejoso. las autoridades contravento--

ras de ia Con~titución en 1as diversas hipótesis contenidas -

en e1 articulo 10] 11 .(58) 

De acuerdo con e1 anterior críterio, e1 ac~o r~c:~-

mndo relacionado con 1a fracción I de los numera1es 101 ~ ---

primero.citados con anterioridad. serían aquel1os hechos •;•,--

1untarios, positivos o negativos, provenientes de una au~ori-

dad y consistentes en una decisión, ejecución o ambas cosas -

que imp1icasen una violación a las garantías individuaies. 

Los actos rP.clamados, relacionados con 1as Craccio-

nes II y III de 1os.preceptos legales invocados~ serian pues-

también los hechos voluntarios provenientes de 1a autoridad -

eedera1 o 1oca1 en su caso, y consis~entes en una deci5iÓn~ -

ejecución o ambas cosas que suscLtaran 1as controversias a --

(57)Ignacio Burgoa. op.cit. pág. 215 
(58)Idem, pág. 217. 
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que a1uden 1aa reCeridas fracciones. 

Por otro 1ado 1 en e1 artícu1o 77 de 1a Ley de 1a 

Materia, se estab1ece que 1as sentencias que me dicten en los 

juic.1.os de amparo deben contener: "X. La Cijnción c1ara y pr!!_ 

cisa del acto o actos rec1nmados, y la apreciación de 1as 

pruebas conducentes para tener1os o no por demostrados; II. -

Los Cundamentos legaics en que se apoyen para sobreseer en el 

juicio. o bien paro dec1arar 1a constitucionalidad o inconst~ 

tucionalidad de1 acto reclamado; IIX. Los pun~os resolutivos

con que deban terminar, concretándose en e~los, con claridad

y precisi6n. el ac~o o actos por 1od que ~obreMea. conceda o

niegue. el. amparo". 

De conCormidad con la disposición anterior, es re-

quisito indispensab1e Cijar e1 acto rec1amado en 1as senten-

cias de ampAro, toda vez que sobre éste van a versar ioa ra-

zonamiento~ y consideraciones que haga e1 juzgador, bien sea

para sobreseer, amparar o negar 1a protección constituciona1 9 

de ta1 suerte, que según sea ia Corma en que se p1antee e1 -

acto rec1amado, es 1a forma en que éste se precisa y se re--

sueive e1 juicio. 

Para conc1uir con este apartado, a continuación 

hacemos una transcripción de a1gunas tesis de jurisprudencia

sostenidas por nuestro Máximo Tribuna1, re1acionadas con 1os

actos rec1amados. 
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"ACTO RECLA!o-1ADO. - Debe apreciarse en el juicio 

de amparo tai como aparezca probado ante 1a --

autoridftd responsab1e, en e1 momento de ejecu-

tarse." 

Tesis número t, página 1, Uctava Parte, Tomo -

Co~ún al P1eno y a 1as ~a1as, Apéndice 1917-75· 

"ACTp RECLA~l.'\DO. APRJ:;CIACION DgL.- Es ciert.o -

que ei articu1o 78 de 1a Ley de Amparo estab1~ 

ce que en 1ns ~entonciaa que se dicten en 105-

juicios constituciona1os, el acto rec1amado se 

apreciará ta1 como aparezca probado ante 1a 

autoridad responsab1e y que no se admitirán ni 

se tomarán en consideración 1as pruebas que no 

se hubieren rendido ante dicha autoridad, para 

comprobar 1os hechos que motivaron o fueren 

• 
objeto, de la resolución reclamada; pero tam--

bién 1o es que dicho p~ecepto só1o es ap1ica--

b1e en aque11os casos en que haya habido opor-

tunidad de rendir pruebas ante ia autoridad --

.seña.lada como responaab1e". 

Tesis relacionada, página 5, Octava Parte. 

Tomo Común a1 Pleno y a 1as Sa1as, Apéndice 

1917-75-
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"ACTO RECLAMADO, PRUEBA DEL.- El. hecho de que

un juez de distrito declare probado e1 acto -

reclamado, no quiere decir que haya reconocido 

ni aceptado• ai hacer ta1 apreciación, 1a exi_!. 

tencin de 1ns vio1acioncs a1egadas por 1a par

te quejosa en e1 juicio, ya que tal dec1aración 

sólo se reCiere a precisar que ;e tiene por -

cierta 1a eXi9~encia de los hechos expuestos -

en 1a demanda" .. 

Tesis n~mero 6, página 1a, 0ctava PArte, Tomo

Común al P1eno y a las 5nla~. ~~~ndice 1917-75-



b) Apreciac~ón de 1as pruebas para tener 1os actos rcc1amados 

por demostrados.- Jurisprudencia. 

E.l juzgador tiene que va1er5e de Ciertos medios 

Cin de conocer la verdad de los hechos que ~e 1e p1antean en

.la demanda. y estar en nptitud de pronunciar u.na sentencia 

justa; esos medios .los constituyen .la~ pruebas. La palabra 

prueba, viene df!.l. 1ntín "probe", que si.gnif"íca honradamente.

E1 principio f"undamenta.l de la pru~ba es de qui! "af"irmaci6n -

de hecho sin prueba carece de vn.lor".· Ahora bien. de conf"or-

midad con c.l numArnl 1~0 de la Ley Rn~lamentaria de lns arti

cu.los 10) y 107 const~tuc~onales, en e1 juic~o de a~paro se -

admiten toda c.lase de pruebas. exc~pto .la conCesional y .las -

que Cueren contra la mora.l y e.l derecho. 

Por medio de .las pruebas se vá a demostrar .la exis

tencia o inexistencia de.l neto reclamado, así cumo 1a eonsti

_tucionaiidad o inconstitucion31idad dc.l mismo, por 1o tanto,

e1 juez de amparo d~berá apreciar aqué11as para e.l anterior -

eCec~o. va1iéndose de 1a Cacu1tad discreciona1 que expresame~ 

te 1e concede .la 1ey, y tomando cu cuenta 1os precepeos resu-

1adores de ia prueba. 

De acuerdo con e1 articu1o 151 de 1a Ley de Amparo. 

1as pruebas deben rendir5e en 1a audiencia constituciona1, -

cxcep~o .la docum~nta1, que podrá presentarse con an~o1ación;-

1o anterior., sin. pt>r-juicio de que el. juez haga re.laci6n de --
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dicha prueba en 1a audiencia, y 1a tenga como acepta.da., a1~u 

cuando no exiRta gestión expresa de1 interesado en la propin

audiencia. 

E1 propio artícu1o estatuye que tr~tándose de las -

pruebas testimonia1, peric1al e inspección ocu1nr, las partes 

~ienen ia ob1igación de ofrecerla cinco dias antes de 1o Ce-

cha que se haya señ.alndo para la c:e1ebrttción de la audienci.a

dc Condo, sin c~ntar e1 día que se anuncia ni el día do 1n --

audiencia, debiendo nncxar al escrito de oCr~cimiento el in--

terrogatorio al tenor del cua1 vayan a '"'er exarninC'\.dos .los te.;:., 

tigos y copias simples de1 mismo paro las partes, n~i como el 

cuestionario para 1os peritos o bien, lo~ puntos sobre los 

que deba versar la inspección ocular, se~ún ~ca ~l caso. 

E1 término de cinco días a que nos hemos recerido,-

nsi como exigir que se acompañen 1as copias de1 interro~ato-

rio en e1 c~so de 1a testimonia1 y do1 cuestion~rio trat~ndo-

se de pru~ba pcricia1, se debe a que ta1cs coptas se tienen -

que distribuir entre 1ns partes con la oportunidad procesa1 

debida, a Cín de que éstas estén en ap~itud de formuiar ei --

cuestionaría de repreguntas, o bien, para que 1os peritos se

enteren sobre que puntos van a dictaminar. 

Con re~ación a 1n prueba pericia1, e1 juez designa

rá un perito y las partes nombrarán otro cada una si así 1o -
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desean 9 siendo e11o ~in perjuicio de que 1os designados por 

l.as partes se asocien a1 perito de1 Juzgado y-emitan juntos -

su dic~nm~n, o bien, que no 5e aeocien y externen sus razona

mientos por separado. 

Por cuanto hace a 1as cous~B de r~cusnción, lo~ pe

ri tos design~dos por 1as partes no son recusables, no suce--

diendo 1o mismo con el. nombrado por el. juez, el cuoi debe ex

cusarse de conocer, siempre y cuando concurran los impedimen-

tos que .scña1n e1 art.iculo 66 de la Ley en comento. tal.es como::.}f:,'f-:bn 

que .se tenga ,interés p_ersona1 en eol. asunto; exista. estrecha. -

amistad o en~mistad con alguna de ~as partes, etc •• 

La ley en cita, en su artícu1o 1~2 concede Caci1i-

dades a l.as partes, a rín de que puedan rendir sus pruebas. -

para e1lo ob1i.~a a 1os f'unci.onarios a que expidan con. 1a ºPº.!:. 

cu.nid~.ci debida. 1as copias cert:if"icad.as o 1os documentos que-

1es sol.iciten. 

Tratándose de actuaciones conc1uidas 9 e1 juez podrá 

so1icitar 1os originaies a petición de cua1quiera de 1as par-

tes. 

Si el f"u.ncionario a quien las partes so1iciten co-

pias certificada~ para oCrecer1as como prueba en e1 juicio, -

se niega a expedir1as, o a devo1ver 1os documentos que se 1e

requieran para el propio eCecto, e1 juez de amparo cuenta con 
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cump1a con 1o so1icitado. 
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Por otro l.ado, __ ~_!---·~-~ticu.10 78 de la Ley de que ha.b1.!!, 

mos, Cacu1ta a1. juez para recabar aún de oCic~o, 1as pruebas

que habiendo sido rendidas ante 1a responsab1e no obren en --

autos y sean necesarias para ia resoiuc1ón de.1 negocio. 

A continuación, hn.cemos 1a trc:,nscripción de algunas 

tesis jurisprudenciales de 1a H. 3uproma Cort~ de Justicia de 

la Nación, de .l.os años 1.917-1975, rel.a.cionadus con las prue-

bas .. 

"PRUt::BAS r:!;N EL AMPAHO .- Sól.o deben tomnrse en

consideración al. Ca11ar, a~uél1as qu~ tiendan

ª probar la constitucionalidad o inconstituci~ 

na1.idad del. acto que St~ rec1.arna 1
•. 

Tesis número 142, pdgina 2~7, Octava Par~e. 

Tomo Común. a.l P1cno y a .l.as Sa.las, Apéndice 

1917-75-

"PRUEBAS• APRE:CXACION DE! LAS .. - La apreciación. -

de l.as pruebas que haga e1 juzgador. en uso de 

ia Cacu1tad discrecionai que expresamente 1e -

conceda .la iey, no constituye. por sí so1a. -

una vio1ación de garantías, a menos que exista 

una inCracción manifiesta en .la ap1icación de-

.la~ .leyes que regulan ia prueba o en 1a fija--
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ción de los hechos, o 1a apreciación sea con-

traria a 1a lógica''· 

Tesis núnaero 140, página 24), Octava Parte, 

Tomo Común al Pleno y n 1as ~alas, Apénd1ce 

1.917-75· 

"PRUE:BAS, APRECIACION DE LAS.- rrntándose de -

~a Cacu1tad de los jueces para 1a apreciación

de 1as pruebas, 1a legislación mexicana adopta 

e1 sistema mixto de valoración, pues si bien -

conceJe arbitrio al Juzgador, para 1a aprecia

ción de ciert~s pruebas (~egtimonia1, pericial 

o presuntiva), e.se arbi··t.rio no es absoluto., 

sino restringido por determinadas reglas basa

d3s en loe principios de 1a lógica, de ias cu~ 

les no debe separarse, pues a1 hacerlo, su 

apreciación~ aunque no infrinja directamente -

1a 1ey, si vio1a 1os principios lógicos en que 

descansa. y dicha vio1nción puede dar materia

a.1 exámen constituci.ona1 11 • 

Tesis número 141, página 247. Octava Parte. 

Tomo Con:nln a1 P1eno y a 1as Sa1as, Apéndice 

1917-75-



J9 

"PRUEBAS TESTIMONIAL Y: PERICIAL EN EL •U•!PARO.-

Los cinco días a que se refiere el. artícu.lo --

151, párra~o segundo, d~ la Ley rte Amparo, de

ben ser hábile~, naturnles y completos, sin 

inc1uir en ello~ e1 día de~ oCrecimiento de la 

prueba, ni el en que debe celebrarse 1a audie~ 

cia constituciona1''. 

Te.sis n~mero 1~7, página 255 1 Octava Parte, 

Tomo Común al Plono y a lns Salas, Apéndice 

1917-75. 

"PRUEBAS TESTIMONIAL Y: PERICIAL EN CL AHPARO, -

CUANDO SE DIFIERE LA AUDIESCIA.- Es procedente 

admitir las pruebas testimonia1 y perici~l pa

ra 1a audiencia en el amparo, cuando la iniciaJ.. 

mente señalada hn sido diCerida de of'ici~ por

el juez de distrito, y no a petición de las -

partes". 

Te~is número 148, páginn 266, Octava Parte, 

Tomo Común al Pleno y a 1as Sal.as, Apéndice 

191 ?-75 -

HPRUEBAS 8N ~L AMPARO .. - Si e1 quejoso impugna.

la 1ega1idad de los actos de 1a autoridad res-
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ponsab1e y demuestra 1a existencia de el1os, a 

dicha autoridad toca demostrar la 1egnlidad de 

tales actos". 

Tesis número t44, pñgina 250, Octava Parto, 

Tomo Común a1 Pleno y .:i l.a~ Sn1as, Apéndice 

1917-75-

"PRUEBAS E.S EL AMPARO.- La. Ley de Amparo sólp

e~tab1~co 1a presunci6n de la ~xi~tcnc:ia de1 -

acto, por ln Cn1ta dP 1nCorme con justi~ica--

c:ión. P.or tanto, el qu-:-joso en el. amparo. debe 

oCrecer prueb~~ para demo~trnr ln viol~ción de 

garantías individua1es, pue~ quien interpone -

u.nn demanda de amparo, e~tá obligado a estab1~ 

cer, di~~ctamente o mediante el inrorme de la

au~oridad r~sponsnble, la exi~tcncia del acto

que se reclama y a justiCicar, con prueba5 ad~ 

cundas, que d1clto acto e~ inconstitucional't. 

Tesis ruiac2onada, página 251, Octava Parte, 

Tooo Común a1 P1eno y a 1as Sa1as, Apéndice --

1917-75-

uAUDI~:NCIA EN EL .'L'rPARO 1 APLAZAMIENTO DE LA .. -

La prOrro.c;.r,, o apl.azamiento tiene por obje-to -

que se real. i..cen l.os Cines que 1-':\ mo ti,,.-a :ron y,. -
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por tanto, le negativa a admitir pru~bas, nue

no se acrecieron en e1 pln~o 1ega1 ~ntcrior a-

1a primero ~udiencín, no es contraria a 1n ley" 

Tesi:s número 41, P·~~ina 82, Oc ~ava Parte, Tomo 

Común a1 Pleno y a l~s Snlas, Ap~ndice 1917-75 

"AUDIENCIA DE AMPARO, APLA/.AMIE:-<TO DE LA. - El.

articulo 152 de la Ley de \mparo s61o autoriza 

ei aplazamiento de 1a audiencia con~~itucional, 

cuando las autoridades o runcionnrio~ obliga-

dos a expedir copins o doctJ:m'!ntos, para ser -

presentado~ como pruebas en el juicio de gara~ 

tías, ~e negaren a hacerlo, o no cumplieren -

con esta obligación, y siempre que 1os intere

sados so1iciten del juez de distrito que requi,!!. 

ra a 1os omisos. Por tanto. sí el quejoso ~o-

licita P-1 ap1azamiento de ia audiencia, por no 

haber tenido tiempo para recabar un documento

que necesitaba presentar como prueba, en ta1 

ca~o no se just~C~ca dicho a~1azamiento, por 

no quedar e1 mismo comprendido en 1a disposi-

c~6n 1ega1 antes invocada''• 

TP.sis rolaciori.ada, pñ.gina 81 1 Octava Parte., 

To~~ Común ai P1Pno y a las Sn1as, Apéndice 

1917-75. 



42 

"PRUEBAS, APRECIACION DE LAS.- Cuando •e trata 

de 1aa pruebas testimonia1 9 pericia1 y presun

tiva, e1 sistema adoptado por nuestra 1egia1a

ción, es dejar en gran parte ai arbitrio judi

cin1, 1a apreciación de ~11aa; pero ta1 arb~-

trio no es abso1uto, pues está restringido por 

determinadas rcg1as 9 ba•adas •D principios ge

nera1es de 1a lósi~~ de ~~s qu.; e.l. ju•z ao d~ 

b• •epararae''. 

Teeis r~1acionada, p~gina 246, Octava Parte, -

Tomo Común a1 Pleno y a .las Sa.l.aa, Apéndice --

1917-75-

"INFORME JUSTIFICADO.- Si en é1 confiesa 1a 

autoridad r~spon~ab1e que cierto e.l. acto 

que se reciama, debe tenerse éste como piena-

mente probado, y entrarse a examinar la cons-

titucionft.l.idad o inconstituciona11dad de ese -

acto••. 

Tesis número 1~4, pásina 204, Octava Parte, 

Tomo Común a1 P1eno y a 1as Sa1as, Apéndice 

1917-75-



e) Fundamentos lega1ea para sobreseer e1 juicio.- Jurispr-tde!!_ 

cia. 

E1 sobreseimiento es un acto procesai por e1 cua1 -

se da por conc1uido el juicio de amparo. teniendo como razgo-

di.stintiv-o. e1 hecho de que no se entra a rc.so1ver e1 Con.do -

de 1a cuestión p1anteoda, operando éste en 1os casos que nsi-

1o detenmin• La 1ey. 

Para dar un concepto más claro de sobreseimiento, -

nos perait~mos transcribir io que acerca de1 mismo seña1a el

Doctor Octavio A. Hernández, en su obra Curso de Amparo: 

''E1 sobrese~miento en e1 juic~o de amparo es -

un acto procesal originado por una causa de --

improcedencia señalada expresamente en 1a 1ey, 

proveniente de1 órgano de controi constitucio-

na1 que conoce de 1a demanda de amparo. ~uyo -

eCecto es poner Cín a la instancia y extinguir 

1a acci6n de1 quejoso. sin que el Órgano de 

conocimionto decida si e1 acto'rec1amado es 

constituciona1 o ~ncon~titucionai y. en conse-

cuencia, si concede o no el. amparo demandado"-

(59) 

De lo anterior, conc1uimos que 1a sentencia que so-

bresee pone tin al juicio; que en e11a no se resue1ve absoiu-

tamqpte nada de 1o controvertido o 1itigioso de1 asunto, y --

(59) Octavio A. Hernánúez. Curso de Amparo, Xnstituciones Fun 
damenta.1.es _ S-eg;unda F:dición- Editorial.. Porrúa. México, = 
~98J. págs. 266 y 267. 



que l.a terminación. de1 juicio se debe a un.a causa._ extraña a.1-

Condo del negocio. 

Ahora bien, los Cundamentos 1ega1es para sobre•eer

u.n juicio de~mparo se encuentran contenidos en e1 numera1 74-

de 1a Ley Reg1amantaria de los articu1oe 10) y 107 constitu-

ciona1es9 que a 1a 1etra díce: 

Artículo 74-- Procede e1 sobreseimiento: 

I. Cuando el ogra,,.iado desista expresamente de 

la demanda o se 1e tenga por de9istido de ei1a, 

con arrc~lo a 1a i~y; 

:CI. Cuando e1 a~rt:tviado muera durante el. jui-

cio, si ln =~~~ntí~ rec1amada s61o aCecta a su 

persona; 

III. Cuando durante el juicio aparecier~ e ~o

breviniese alguna de las causas de improc~den

cia a q•ie sn reriere ei cap~tulo anterior~ 

IV. Cuando de 1as cons~ancias de au~os apare-

ciere c1aramente demostrado que no existe el. -

acto reciamado~ o cu~ndo no se probare su exi.!!_ 

tencia en 1a audiencia a que se reCiere e1 ar

tícuio 155 de esta 1ey. 

C•.?h:::ldo hayan cesado lo!' efectos de1 "!1.C'to r~c1~ 

mado t> ~-:.J.ando h.nyan ocurrido causas notorias -

de sob~eseimiento, 1a parte quejosa y 1a ~uto

ridad o autor~dade3 responsab1es están ob1iga-



das a maniCestar1o as~, y si no cump1en esa -

ob1igaci6n, se 1e5 impondrá una muita de diez

ª ciento ochenta dí~s de sn1ario, ~e~ún 1as -

circunstancias del caso. 

V. En lo5 amparos directos y en 1os indirectos 

que se encuentren en trámite ante los jueces -

de D~strito, cuando e1 acto rec1amarlo sea de1-

orden civi1 o administrativo, si c1Hl.lquiera -

que sea el e~tado d~1 juicio, no s~ hn eCectu!!_ 

do ningún acto proc~s"i durante el. término de

trescientos días. incluyendo los inhábi1es, ni 

e1 quejoso ha promovido en ese mismo 1npso. 

En 1os ampnros en revisión, 1a inactividad 

procesa1 o_1a ~~1ta de promoción de1 recurren

te durante e1 término indicado, producir8 1a -

cadu:cidnd de 1a instancia. En ese CilSO, el. tr.!._ 

buna1 revisor dec1~rnrá que ha quedndo Cirme 

1a sentencia recurrida. 

En 1os amparos en materia de trabajo operará -

e1 sobreseimiento por inactividad procesa1 o -

1a caducidad de 1a instanc1a en 1os términos -

antes .sc-ñd . .lado~, cuando e1 quejo.so o recurren-

te. según el caso, see e1 patrón. 

Cc1ehrad~ 1a ~ud~CtlC~a const~tucionn1 o 1ista-
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do e1 asunto para audiencia no proceder& e1 -

sobr~seimiento por inactividad procesai ni 1a

caduc idnd de 1a instancia. 

Do1 precepto citado, se desprende que la iey es ca

suística. esto es, que 3Ó1o en 1o~ casos estab1ecidos en 1a -

misma, procederá e1 ~obre.seimiento. 

A continua.ci6n, pasamos "11. estudio de cada unn de -

1as Craccione~ del articu1o invocado. 

Frncción I del ar~ícu1o 74 de 1a Ley de Amparo.- -

Cunndo a1 agrav~ndo de~i~ta expresamente de la d~manda o se -

1e tenga por desistido de ella, con arreg1o a 1n 1ey. 

En e~te ca~o, e1 sobre~eimiento opera por la falta

de inter~s jurídico. En efec~o, el qu~jo~o ~~ el princioa1 -

intcr~sndo en el juicio, pu~s CUilnrlo ncude a 1ff vía constitu

c~ona1 al~~a la viol~c16n ~n ~u perjc~cio de tn1 o cua1 gara~ 

t~a ~ndividua1. Luego entonce~. s~ se des~ste de 1n demanda -

que motiv6 ~1 juicio, deja de ejercitar el derecho tutelar de 

.las gar:J.ntia~ quP. en pr-inc-ipio cnn!!!.ideró concu1cadns en su 

perjuic~o, dando con ello a ~nc~uder, en la mayori~ de ocasi~ 

nes, que 1as cosas o hechos que io impuisaron a promover ei -

juicio constituciona1, volvieron a ~u Antiguo e.stado, o bien. 

que los hechos se 11e~aron a consumar de tal m~nera que no es 

posible reparar1os en 1a vía que escogió. 



~racción XI dei articuio 74 de ia Ley de Amparo.

Cuando e1 agraviado muera durante e1 juicio. si 1a garantía 

rec1amada s61o aC~~ta a 9U p•~ona. 

Como po~•~•• ob•ervar. ·~ este c••o, e1 s•~re .. ~---

. miento es pr~cedente cuando durante 1a secuela de1 juicio Ca-

11ece e1 agraviado. Esto es, debido a que siendo e1 quejo~o -

e1 único a quien a~ecta ei ac~n J actos de 1as autoridades -

responsab1es ~ 1os eCectos de aqu,11os no pueden surtirse en-

re1aci6n a una persona que ya no existe. 

Es de bacera~ notar, que ésta causa1 de sobresei--

miento es operante un.icam~nte cuando 1n garantía concu1cadn -

que se rec1ama aCecta exc1usivamente a1 quejoso, ya que ai se 

trata por ejemp1o de que éste haya promovido juicio de amparo 

contra un acto expropiatorio que considera transgresor de sus 

garant~as ~~dividua1es, sus herederos, que conservan ei inte

r3• de que ~~ su oportunidad ae 1es adjudique e1 bien 1esio-

nado por 1a expropiación~ conservarán también e1 interés de -

continuar con e1 juicio de amparo, hasta obtener sentencia 

Cavorab1e. En este sentido, ei articu1o 15 da 1a Ley de 1a 

Materia prescribe que: 

Articu1o 15.- En caso de Cai1ecimiento de1 

agraviado o dei tercero perjudicado, e1 repre

sent&ate de uno u otro continuará en e1 desem-
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peño de au cometido cuando el. acto rtic1amado 

no aCecte derechos estrictamente persona1es, 

!~tretauto .:Ui~erviene 1a •ucesi6n en e1 juicio 

de amparo. 

Fracc~6n XXX de1 articu1o 74 de 1a Ley de Amparo.-

Cuando durante e1 juicio apareciere o sobrevinie8e a1guaa de

J.aa causas de improcedencia a que se reCi~re e1 capítu1o ant.!?. 

rior. 

Aqui vemos, que e1 sobreseimiento procede en re1a-

ción con J.a aparición ·de al.guna de 1as causas de improceden-

cia que se encuentran contenidas en e1 articu1o 7J de J.a Lay

en comento. 

A continuación, haremos re~erencia a a1gunas de di-

chas causas de improcedencia previstas en e1 numera1 invocado. 

Art~cul.o 7J-- E1 juicio de amparo es improce-

dente: 

~. Contra actos de J.a Suprema Corte de Justi•

cia; 

Siendo 1a Suprema Corte de Justicia de 1• Nación, -

e1 M&ximo Tribuna1 de 1a Repúb1ica 9 sería absurdo que un tr~

bana1 ~nferior juzgara 1os actos de ésta, por 1o que a1 pre-

sentarse una demanda de amparo contra actos de 1a Corte 9 1a -

•iama debe desechar~e de p1ano por notoriamente improcedente. 

Aquí observamos, que aún cuando a 1a Cracci6n que -

an~i~zamos ae 1& tiene como una causa de sobreseimiento, éste 
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no 11ega a operar. ya que 1as demandas presentadas en 1os 

térm:lnos anotados• se desechan, y po.i- tanto, resu1ta dif'"íci1-

y hasta i16gico, que se sobresea un juicio que no ha 11egndo

a iniciarse, en virtud de no haberse admitido la demanda. 

Articu1o 71-- E1 juicio de ampnro es improce-

dente: 

II- Contra resoluciones dictadas en los jui--

cios de ~mpnro o en ejecución de las mi~mas; 

Como podomo~ ver, n~ui e1 juic~o de nmparo es imp~ 

cedente y por tanto. opera e1 sobreseimiento, toda vez quo 9i 

se pudiera interponer dem.anda de r;t=.r.antía.s contra 1a reso1u-

ción dictada en un juicio de amparo, nu.nca se tendría. un.l"! 

sentencia firme, ya que e1 quejoso e~t~ría ~n aptitud de p~o

mover tantas demanda5 de ampnro, como Cu~ran t~ntas 1~s veces 

que se dictar-a sentenc:!..a en sentido contrario a 5U!J jnte~rcse.!!f. 

Artícu1o 73.- gi juicio de amparo es.i~proce-

dente: 

IV. Contra 1eyes o a~tos que hayan ~ido mate-

ria de u.na ejecutoria en otro juicio de ampa-

ro, en 1os términos de 1a Cracción anterior; 

En e~te caso 9 consideramos que e1 espíritu dei 1e-

g~s1ador para con~~derar imp~ocedente el juicio de amparo y -

operar e1 sobreseimiento del mismo~ Cue e1 de conservar 1a --



50 

rirmeza de 1a cosa juzgada, que constituye 1a verdad 1ega1~ 

Articu1o 73.- E1 juicio de amparo ea improce-

dente: 

V. Contra actos que no aCecten 1os intereses -

jurídicos de1 quejoso; 

Siendo e1 juicio de amparo 1a Instituci6n que prot.!!_ 

ge la esCcrn de derechos de1 ~obernado. cnrecc de fina1idad -

juridica reso1ver un juicio, en e1 cua1 a1 quejoso no 1e ace:_ 

ta en nQda la conducta de l~~ autoridade~ que señala como 

responsable~. 

Artículo 7J.- El juicio de amp~ro es improce-

dente: 

VII. Contra las resoluciones o d~c11·~~1=ion··~ -

de 1os presidentes de cae~1las, jun~a~ ~o~!-·.:~ 

doras o co1egios c1ectora1es, an materia de -

elecciones; 

VIII. Contra la~ re~oiuciones o declaracione3-

de1 Congreso Federa1 o de 1~s Cámaras que 1o -

constituyen, de 1as Legis1aturas de 1os Esta-

dos o de sus respectivas Comisiones o Oiputa-

ciones Permanentes~ en e1ecciÓn 7 suspcn8i6n o

remoción de Cuncionarios.~ ~n 1os casos en que-

1as Constituciones correspondientes 1es conCi~ 
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ran 1a racu1tad de reso1ver ~obernna o disrre

ciona1mente; 

Se reCieren estas improcedencias a 1a materia po1~

en 1a cual. no procede el juicio de am~~ro, y ns{ lo -

ha. estnbl.ecido nue!lt·ro Máx-imo 1'"ribuna1 en diversas tesis ju-

risprudencial.es. 

Articu1o 7).- El. juicio de ampnro es improce-

dente: 

IX. Contra actos consum~dos de un modo irrcpa

rabl.e; 

En rei·ación a esta causa de improcedencia también -

procede el. ~obreseimiento, ya que de nada serviría entrar a1-

estudio de1 fondo de1 negocio, si el. acto se consumó y no es

posib1e reparar1o por medio alguno. 

Debemos señalar, que e1 anál.isis de 1.hs cnusa1es de 

improccdenc;·_a procede de of'icío o a petición de parte, por 

ser una cuestión de orden público y estudio prererente, y en

ca50 de no encOntrar alguna que amerite estudio, se pasa al -

estudio del Condo de la cuestión p1anteada. 

Articu1o 73.- E1 juicio de amparo es improce-

dente: 

X. Contra actos emanados de un procedimiento -

judiciai, o de un procedimiento administrativo 

seguido en forma de juicio, cuando por virtud-



52 

de cambio de situaci6n jurídica en e1 mismo -

deban considerarse consumndas irreparab1emente 

1as vio1aciones rec1amadas en e1 procedimiento 

respectivo, por no poder decidirse en tai pro

cedimiento, sin aCectar 1a nueva situaci6n 

jurídica. 

Estn improcedencia se presenta cuando se promueve -

un juicio de amparo en cnntra de un acto emanado de un proce

dimiento judicial, o de un procedimiento administrativo sesu.!_ 

do en Corma de juicio,. toda vez, qur como e1 procedimiento -

ordinario sigue su trámite, l~ situación juridic~ cambia, y -

no es posibie reso1ver e1 j~1~cio de ~mp~ro qu~ se promov~6 en 

1a primera s~tuaci6n jurídica, ~in ,1c~c~ar 1a nueva •. f'or ~~~a 

causa, deben considerarse como coi<~umada~ de man~ra Lrr~pa~a

b1e 1as vio1aciones a1egadas en e1 amparo y deciarars~ ~mpro

cedente, dejando a1 quejoso ~n 1ibertad para promo~er un nue

vo amparo en su se~unda situación jurídica. 

Artícu1o 73-- E1 juicio de amparo es improce-

dente: 

XXI. Contra actos eonsent~dos tAcitamente. en

tendiéndose por ta1es. aqu~l1os contra 1oa que 

no se promueva e1 juicio de amparo dentro de -

1os términos que seña1an 1os artícu109 2~, 22-

y 218 ••• '' 

&sto es, cuando e1 quejoso tiene conocimiento de1 -
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acto rec1amado y no promueve juicio de g~rantias dentro d~1 -

término que 1a 1ey 1e concede para ta1 eCccto, sino con pos-

terioridad a é1, se entiende que 1a demanda fué presentada en 

€orma extcmporftneft, y por lo tnnto oncu.adra en la causa de 

improcedencia que ana1izamos, oparan4o como consecuencia, e1-

aobreseimiento de dicho juicio. 

Articu1o 7J.- E1 juicio de ampnro es improce-

dente: 

XVI. Cuando hayRn cesado 1os eCcctos del acto

rec1amado; 

En este caso, 9~ durnnte 1a tramitación de1 juicio

de amparo queda Cehacientemente demostrado quo han cesndo 1oa 

e~ectos de1 acto rec1amado, porque 1a misma ~utoridad ~misara 

1o revocó, d1cho juicio resu1ta improcedente y por tanto, debe 

sobreseerse e1 mismo. 

Fracci6n IV de1 artícu1o 7~ de 1a Ley de Amparo.

Cuando de 1as con~tnncias de autos apareciere c1aramante de-

mostrado que no existe e1 acto reciamado, o cuando no se pro

bare su existencia en 1a audLencia a que se reriere e1 arti-

cu1o 155 de esta 1ey. Cuando hayan cesado los eCectos de1 

acto reciamado o cuando hayan. ocurrido causas notorias de so-· 

breseimiento, ia parte quejosa y 1a autoridad o autoridade~ -

responsab1es están ob1i~adas a manifestar1o así, y si no cum-
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p1en esa obl.igación, se 1es impondrá una mti1ta de diez a cie~ 

to ochenta días de sa1~rio, según 1as circunstancias de1 caso. 

En esta Cracci6n, e1 sobreseimiento es una consecue!!. 

cia de 1a inexistencia de1 acto que se reclama. Ejemp1o: si -

una persona acude n. l.a vía constitucional., solicitando de1 -

Juez de Distrito e1 amparo y protecci6n de 1a justicia Cede-

ra1,· al.egando 1a transgresi6n de 1as garantías de aud±enc~a y 

1ega1idad, toda vez que se 1e trnta de c1ausurar un ne~oeio 

de su propi~dad, sin haber ~ido 11.amada a juicio, y estimando 

que 18 Órden de ciausurn amana de autoridad ~ncompetente, y -

1.as autor~dndes se~al.adas como rP~ponsab1es al. rend~r su in-

Corme con justificación nie~n~ 1os netos y el. quejoso no apo~ 

ta pruebas paru. desvirtuar 'Ca.1 nei;ativa.,. es incuestionable 

que 1a materia que con~titUyP- ei ~mparo ha desaparecido, y por 

tanto,. no puede reso1ver9e s~bre a1go que no ex1ste. 

Fracción V del artículo 74 de 1a Le~ de Amparo.-

En 1os amparos directos y en 1os indirectos que se encuentren 

en trámite ante 1os ju~ces de Oistrito 9 cuando e1 acto recia-

mado sea de1 orden civil. o administrativo,. si cual.q~iera que

sea e1 es~ado del juicio. no 9e ha eCectuado ningún acto pro

cesal. dur3nte el. térmíno de trescientos días. inc1uyendo 1os

inhábi1es • ni. e1 quejoso ha promovido en ese mismo 1.apso ..... " 

Aquí e1 sobreseimiento procede por caducidnd de 1a 
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instanc~a, ya que se estima que si e1 quejoso en e1 caso ~~ -

amparo indirecto en primera instancia no promueve. es porque

eI. asunto yn. no 1e i.nterasa o es neg1.i..ll;ente; en l.os amparos -

en revisi6n, debe promover aquél que haya interpuesto •1 re-

curso, por considerar que 1a sentencia dictada en primera 

instancia es contraria a sus intereses. 

Desde un yunto de vista práctico. consideramos que

esta .medida es acertadB, a1 evitar 1a acumulación de expcdie.!!_ 

tes que en ~rado de revisión están pendientes de reso1verse -

por 1a Suprema Corte o Tribuna1e~ Co1egiAdos, as~ como 1os -

amparos directos que se tramitan nnte dichos órganos de con-

tro1 constitucional, y sin o1vid~r 1os amparos indirectos ctue 

se tramitan en 1os Juzgados de Distrito. 

En seguida 9 nos permitimos transcribir a1gunas te-

sis re1ativas a 1a improcedencia de1 juicio de amparo, ásí -

como ai sobreseimiento de1 mismo, las que se contienen en 1a

Octava Parte dc1 Apéndice de Jurisprudencia de 1a Suprema Co.!:_ 

te de Justicia de la Nación, de 1os años de ~917 a 1975. 

"SOBRES~:IMir:NTO.- E1 .sobre~eimiento en e1 amp.!!,. 

ro pone Cin a1 juicio~ ~in hacer dec1aración -

n1guna sobre si 1a Jus~icia de 1a Unión ampara 

o no, a 1a par~e quejo:a, y, por tanto~ sus -

e~ectos no pueden ser otros que dejar 1as co--



sas ta1 como se encontraban antes de 1a inter

posición de 1a demanda, y la autoridad respon

sab1e estA Cacuitadn pnra obrar conCorme a sua 

atribuciones". 

Tesis número 179, p&~ina 305, Octava Parte 9 

Tomo Común a1 P1eno y a las Sn1as, Apéndice 

"SOBRESBIMI~!l:TO.- E1 sobreseimiento en e1 am--

paro debe decretn.rse tal 1uego como aparezca 

alguna ·causa rie improcedencia, circun~-canci:.i: 

que debe inter-pretnrse en e1 sentido de que ei 

juzgador se dé cu-n~n de ese motivo, durante • 

1a tr~mitac1ón 1?l juicio ~ no exclusivamente

en ~1 5~ne1do de que surja ese motivo después

de que el juicio ha sido entab1ado. 

TP.sís relacionada. páginn JO?, Octava P~rte. -

Tomo Común al P1eno y a 1as Sala~, Apéndice --

~9~7-75. 

"INFORME JUSTIF:rCADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS -

ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADE~.- Si las respon--

sab1es niegan 1os actos que se les atribuyen.

y 1os quejosos no desvirtúan esta negaciva. --
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procede e1 sobreseimiento~ en 1os términos de

.la Cracci6n IV del articulo 74 de ln Ley do -

Amparo". 

Tesis número 117 1 página 209, Octava Parte, 

Tomo Común ai P1cno y a 1as Salas, Apéndice 

1917-75-

"ACTO RLO:CLAMADO, AMPARO IMPHüCEOENTE POR CESE

DE LOS EFECTUS DEL.- Si bien es verdad que 1a-

1ey impone a las autoridades responsables, ia

ob1igación de poner An conoci~iento de 1os jue 

oes de distrito, 1a circunstancia que hizo ce

sar 1os e~ectos del ac~o que se reclama, tam-

bién es verdad que 1a omisión en o1 cump1imie,!!_ 

to de dicha ob1igaci6n ~610 dn margen a que se 

1es imponga una multa; pero en manera alguna -

puede decirse que por esa omisión no han cesa

do los eCectos de1 mismo acto, pues basta que

e1 juez pueda apreciar por 1as constnncias de

autos .. que dichos e:f'ectoi!!I han dejado de exis-

tir, pnrn que de oCicio dec1are que e1 juício

es improcedente, de acuerdo con 1o prescrito -

por ia Cracción XVX de1 art~cuio 73 de ·ia Ley

de A~paro. debiendo sobreseerse, con apoyo en-



1a Cracci6n XV de1 articuio· 74 de1 mismo Orde-. 

namiento. Tai es e1 caso en e1 que se rec1ama-

1a aplicación de1 acuerdo que Cija e1 precio -

de a1gún producto, por determinado tiempo y -

que 1os jueces de distrito, a1 tiempo de dic-

tar sus Ca11os, se dan cuenta de que ya ha ex

pirado el término en e1 que rigió e1 precio -

mencíonado, ~sto es, 1os eCectos del acto ya -

cesaron, pudi~n~o tener como tn1 ese hecho, -

aunque .1a autoridad re~pon~ab1e no se 103 co-

munique. ''. 

Tesis re1acionada 1 p&gina JO?, Octava Parte~ 

To~o Común ai Pleno y a las Salas, Apéndice --

1.917-75-

"AMPARO, I.MPROCED'!:NCIA. DE:L, POR HABER SIDO EL -

ACTO MATERIA DE: OTRO AMPARO.- La causa de im-

procedencia que establece 1a fracción IV de1 -

artícu1o 73 de ia Ley de Amparo, no puede rof~ 

rir9e sino a juici~s completamente terminado~, 

ya que hab1a de actos que hayan sido mat~ria -

de u...~a ejecutori~ en otro juicío de garan~i~s 1 

y <C";1 citil.r 1a di.~posic1.6n mencionada,· l.a. rrnic

ci6n qu~" le precede• se contra.e P.xclueivatDente 
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a ios amparos que hayan sido promovidos po- e1 

mismo quejoso, contra 1as mismas nutoridades y 

por e1 propio acto rec1amado 1 aunque 1as vio--

1•ciones con~tituciona1es sean diversas, y no

puede prete?derse que quiera reCerirse a ampa

ros que se encuentren pendientes de reso1u---

ci6n". 

Tesis re1acionada 1 página 67, Octava Parte, 

Tomo Común a1 P1eno y a 1ns Sa1as. Apéndice 

1917-75. 

uACTOS CONSENTIDOS.- Contra e11os es imp~oce-

dente e1 amparo, y debe sobreseerse en e1 jui

cio respectivo". 

Tes~s número 8, pági~ 18, Octava Parte,.Tomo

Común a1 P1eno y a lns Salas, Apéndice 1917-75· 

"ACTOS CONSUMADOS DE UN MODO IRREPARABLE.- El.-

amparo con~ra e11os es improcedente y debe ser 

sobrcseído 11 • 

Tesis ~úmero 10 9 página ~3. Octava Parte. Tomo 

Común al P1~no y a iaR Sa1as, Ap~ndice 1917-75-
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d) Fundamentos 1ega1es para dec1arar ia constitucionn1idnd o-

inconstituciona1idad de 1oa actos rec1amados. 

Los rtindamentos 1ega1es que e1 juez de distrito en-

e1 ampa~o aduce para declnrar l" con~t1tucionaiidad o incons

tituciona1idad dc1 acto o actos rcc1amado~, no se encuentran-

consignados en 1a Ley de Ampnro como sucede con 1as causas de 

improcedencia y sobreseimiento. Luego entonces, e.1. Cund3mento 

que ae aduce, se encuentra en 1a ley que rijn o norme la con-

ducta del. individuo en ta.1. o cual. sentido, o bien, que señal.e 

determinados presupuestos sobre los cuales actúe 1a 1ey en --

forma positiva o-prohibiti~a, y que esa norma o actuaci6n de

l.a l.ey, e_st6 apegada a 1as garantías tutol.adas en la Consti--

tuci6n y no en pugna. En ta1es condiciones, c1 juzgador, con-

1os antecedentes que tenga de1 acto que se rec1amn, 1as pro--

bauzas que se hubieren aportado provenientes de· 1ns par~es. y 

1as 1eyes que se consideren transgredidas o aplicadas en eor~ 

ma correcta. estar& en aptitud de ona1izar 1os prob1emas que

se 1e presenten, y por 1o tanto. en situaci6n de Poder expre-

aar si e1 acto que se ree1ama es o no contrario a 1a Consti--

tución. 

Los ~undamentos a que nos hemos reCerido, deben 

expresarse en 1a sentencia que dicte en e1 juicio. para 

que 1as partes conozcan porque se negó o concedió e1 Amparo,-



y para que dichas partes, estén en posibi1idad de conrormr~se 

o interponer 1os recursos estab1ecidos por 1a Ley de 1a Mate

r:l.a. 

e) Puntos resolutiYos. 

Los puntos reso1utivos ~n 1a sentencia de amparo, -

son e1 resumen de nquél1a. Con los mismos termina 1a reso1u-

ci6n y se debe prec_isar en Corma c1ara: 

e1 sentido do1 Ca11o, yn sea que ~e sobresea, se

conceda o niegue e1 amparo y protecci6n de 1a ju~ 

tic ia Cedera1; 

e1 nombre de1 o ios quejosos; 

1as autoridades seña1adas como re~ponsab1es; 

e1 acto o actos que se atribuyen a cada autoridad; 

si e1 amparo se concede para erectos, expresar en 

que deben consistir 1os mismos; y 

1a orden para que se notiCique a las par~es. 

S~ 1a 1ey de amparo en su art!cu1o 77, fracci6n I7, 

estab1ece que 1os punto~ resolutivos deben prcei~ar con c1a-

ridad e1 acto o actos por 1os que se sobresea, conceda o nie

gue e1 amparo, con~ideramos que se debe a que quiere que ias

partes se enc~ontren ~eguras de que no hubo omisi6n a1guna ~~ 

de1 sentido en que se "dictaron 1as consideraciones tomadas en

cuenta para Ca11ar en determinado sentido, y a 1a vez, Para -
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que 1as partos se con~ormen oºinterpongan e1 medio de impug-

naci6n que corresponda. 



CAPITULO CUARTO 

CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 
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a) Cump1imiento de 1as sentencias de amparo cunndo se concede 

1a protecci6n Ccdera1 y ei acto es po~itivo o negativo. ECec

tos de 1a sentencia cuando se niega e1 amparo. 

La pa1abra cump1ír, proviene de1 lntin complere, y

signiCica rea1izar,· 11evar a cabo. 

Ahora bien, en e1 juicio de nmpnro, hay 1a concu--

rrancia de diversos sujetos que ~e denominan partes y juzga-

dor-

De conformidad con e1 artícu1o 5a de 1R Ley de Am-

~aro, son partes en e1 juicio de amparo: 

X. E1 agraviado o agraviados, ~ue es quien su

Cre 1a transgresión de cua1qui~ra de 1as 

garantías individua1es consa~radas en 1n 

Constitución. 

II. La autoridad o 'autoridades responsab1cs, -

que es aquél1a que dicta, ordena o ejecuta 

ei acto reclamado. 

III. E1 tercero o terceros perjudicados~ que -

es aquel. a quien conviene que subsista c1 

acto de autoridad motivo del juicio de 

~arantias~ y tienen e1 carácter de terce-



ros perjudicados 1os que 1a propia 1ey -

seña1a en los tres párraCos de 1a frac--

ción en comento; y 

IV. E1 Ministerio Público Federa1, que es 1a -

autoridad encargnda de vigi1ar que el jui

cio se de~nrro11e dentro de un ámbito de -

norma1idad. 

La fracci6n XV" de1 art!cu1o 107 con~tituciona1, 

prescribe ln intcrvPnción d~l Ministerio Púb1ico en lo~ jui-

cios de ~mparo 1 ~egún .1a cun1, e1 Procurador úcncra1 de 1a -

Repúb1ica, o e1 Agente de1 ~ini~terio Púb1ico Federal que a1-

erecto designare, ser~ pnr~e en todos 1os juicios de amparo;

pero podrán abstenerse de intPrvenir en dichos juicios cuando 

el caso de que se trnte carezca, a su juicio, de interés pú-

biíco. 

Por otra par~e, dentro dc1 propio juic~o, e1 juzga

dor viene si~ndo e1 Ju~z de Distrito, Tribuna1 Co1esiado de -

Circuito o Suprema Corte d~ Justic1a, que es quien va a dete!:_ 

minar si han s1do o no concu1cados 1os derechos de1 quejoso. 

Pues bien, si ap1icnmos 1a idea de do~ grupos~ 

ubicamos en e1 primero de e11os a1 ju~gador y en e1 se~undo a 

1as autoridades responsables, y tenemos que en e1 ju~cio de 

amparo. quien resuelve 1ns controversias a que se reCicren --

1as ~racciones I, II y III de los artícu1os 103 constitucio--



nal. y 1R de l.a l:ey de Amparo, 1o es e1 Juez, Tribuna.1 o S•'"'pr.!!_ 

ma Corte re€eridos. y quien J.1eva a cabo o cump1imenta 1a se!t. 

tencia• 1o son l.as autoridades responsnbl.es. 

Ya que hemos Cijado 1o que es cumplir, y a quien 

corresponde cumplir 1a sentencia, venmos que establece 1a 1oy 

al. respecto. 

E1 art{cu~lo 80 de .la Ley de .l.n Mnte1·ia e.!'lea.tuye: 

Art~cu1o 80.- La sencencia que conceda e1 am-

paro tendrá por objeto restituir al. agrnviado

en el pl.eno goce de l.n garantía individual vi~ 

l.ada, restabl.eciendo 1a~ cosas al. estado que -

guardaban antes de la viol.nción 1 cuando e1 ac

to rec1amado sea de carácter positivo; y cuan

do eea de carácter negativo, el ~r~cto d~1 am

paro será obligar a 1a autoridad responsáb1e a 

que obre en el sentido de respetar la garantía 

de que se trate y a cump1ir, por su parte, 1o

que 1a misma garantía exija. 

Do 1o anterj_ormente transcrito, se desprende que --

cuando se dicte sentencia concediendo el. amparo, surgen dos -

supuestos: 

a) cuando e1 ac~o sea positivo; y 

b) cuando el actc 5ea negativo. 

Ahora pasaremos a1 estudio de cada uno de estos su-



puestos. 

a) Cuando e1 acto ea positivo, e1 eCecto de 1a.con

ceai6n dei amparo, es restituir ai agraviado en e1 p1eno goce 

de 1a garantía vio1ada, y ia restituci6n ae rea1iza, vo1vien

do 1as cosas a1 estado que guardaban an~es de 1a vio1Aci6n. 

En este caso, e1 acto rec1amado se traduce en un -

acto propiam~nte dic~o, de 1a autoridad responsab1e y no en -

una abstención o en un.a negativa de dicha ·autoridad. 

b) Cuando e1 act~ C3 negativo, e1 eCecto de 1a sen

tencia que ampara es P.reventivo, es decir, o1 acto rec1amado

es simp1e amenaza. En cump1imiento de C9ta se~tencia, ia au-

toriclad responsab1e deberá mantener ai quejoso en ei pleno uso 

y dis~rute de ia garantía que no ha sido violada, p~ro qu~ se 

presume Cundadamente, que puede serlo en cua1quíer mom~nto. -

gn este caso, 1a sente~~ia previene que 1a violación ~ea co--

met~da, y e2 e~ecto será, ob1igar 1a autoridad responsab1e-

a obrar en e1 sentido de re8petar ia garantía de que se trate 

y obedecer 1o que esta exija. 

Por ú1timo, debemos seña1ar 9 que cuando se niega e1 

amparo~ 1a ~entencin t~ene por eCecto reconocer 1a va1idez 

de1 acto materia del juicio, por no aer éste vioiatorio de 

garantías. 
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b) Procedimiento que seña1a 1a 1ey para hacer saber e1 Juez -

de Distri~o o·Tribuna1 Co1egiado de Circuito, 1a ejecutor~a -

a 1as responsab1ea y 1ogaar su cump1imiento. 

En este punto, haremos reCerencia n 1o que estatuye 

1a Ley de Amparo en sus articu1os de1 104 a1 113 inc1u~ive, -

pero antes, creemos conveniente Cijar e1 concepto de senten--~ 

cia ejecutoriada, y~ que e1 legis1ador a1udc a c1la en los -

preceptos mencionados. 

La sentencia ejecutoriada es aque11e contra 1n cual 

ia 1ey no concede ningÚn recurso, ya sea ordinario, y por 1o

mismo, no puede ser objeto do modiCicación. En tales cond~ci.2.. 

nea, una sentencia de esa índo1e constituye cosa juzgada y la 

verdad 1ega1. 

De con~ormid.ad con 1os numerales 82 y AJ ~racción -

XV de 1a Ley Regiamentaria de 1os articu1os 101 y 107 cónsti

tuciona1es9 ~n e1 juicio de amparo no se admiten más.recursos 

que 1os de revisión, queja y rec1amación, y que e1 de revi--

ei6n procede contra 1as sentencias dictadas en 1a audiencia -

constituciona1 por 109 jueces de Distrito, o por e1 Superior

de1 Tríbunn1 Responsnble, en 108 casos n que se re~iere e1 -

articu1o 37 de1 ordenamiento de que se viene hab1ando. 

Por otro 1ado, de acuerdo con e1 artícu1o 86 de 1a

Ley en cita, e1 término para 1a interposición de1 recurso de-
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revisión será de diez dÍns, contados desde el ~1guicnte a1 en 

q~e surta sus eCectos 1a notiricación de 1a resolución recu-

rrida. De acuerdo con lo expresado, ~i dentro de1 término 1e-

ga1 1ns p~rt~s no se inconCorman con 1n sentencia, ésta causa 

ejecutoria, y por 1o tnnto, debe tenérse1e como una cosa juz

gada y una verdad 1ega.1, ~<JtO es, que no puede ser modificada. 

por recurso alguno, ~,.. debe ser cump1idn en !'lUS término~. 

Ahora bien, tan pronto como una sent~ncin cause ej~ 

cutorin, y en e11a ~e hubiere amparo, e1 Juez de 

Di5trito d~be comunic~r1n por oricio y sin demorn ~ 1as rcs-

ponsab1es, a fin de ~ue dP inm~dj~to ~e p~cc~da n cump1imr.n-

tnr1a, y in hor& ~aber ~~mh1~n a 1~~ rl~rn~~ pnrtcs. 

En e1 propio or~cio ~n ~,1~ q~ not~C~ouc a la, re~-

ponsab1es 1a P.j~cutoria, ~~ l r»S cr~"~&"?nd:4ñ para que ini"ormcn -

en e1 tt<rmino d.P. v~1n't:.1c'?L"'lt !""O hora~ contados a partir dc1 mo-

:n~nto a1 en '1.UC !'l<.?Ltn noti("ic;~das, sobr<;? 13]. cump1i.""r.::i.-!n'tc ..,.,..,.. -

se dé la mi.:;ma. 

Establece la ley, que en cnsos ur~entcs y de noto-

ríos perjuicios parA el quejoso, se podrá ordenar por 1a vía

te1esr~Cic~ el cumpli~iPnto de la ejecutoria, ~in perjuicio ~ 

de comunicar1.".\ integramentP por 1os conQucto~ ordin:'!ri.os .. 

Por otra parte, si dentro del término rl~ veinticu3-

tro horas a que a1udiMos anteriormente, no se realizan los --



69 

actos tendientes a cump1ir con 1a sentencia de amparo. e1 

Juez deber& requerir de oficio o a instanc~a ~e cu~lquicra de 

las partes, a1 superior jer6rquico de la re~pons~hle para que 

ob~igu~ n ~§ta a cumplir con la sentencia; y s1 ln a~1toridad

respon~dble no tuv~~rc ~uperior, ul requerimiento se har5 d~

rcctam~nte n ella. Cunndo el s11perior inmed~ato de la autori

dad rQ~porasnblo no nt~ndi~re P1 requ~rímicnto, y tuv~cr~, a -

su v~z, sup~rior jer&rquico, tAmbi~n se rc~1er~r~ a ¡stc 61-

timo. 

Si no obst~nte lo~ diver~os rcquer~m~entos que se -

hubiP.ren hecho, no Re logra que la responsable cumpla con la

ejecutorin, el Juez de Distrito, la autoridad qu~ hftya conoc~ 

do de1 juicio o ~1 Tribunal Colegiado de Circuito, en ~u ca-

~o, debe enviar a la Suprema Corte de Justíc~a de la Naci6n -

el experliente. original en que se pronunció 1a sentencia; parn 

10~ er~c~o~ de 1n Cr~cción XVl de1 articulo 107 constitucio-~ 

na1, q11~ e~t~hl~ce que cuando 1n au~orid~d trate de e1udir e1 

cump1imiPnto de ln ~entencia que concedió el amparo, o insis

ta en ln repetición de1 acto reclamado, é~ta será separada de 

su cargo y consig11ada ~nte el. Juez de Distrito que correspon

da, debiendo dPjar copia certiCicada de dicha sentencia y de-

1as conscnncias n~cesarias para procurar e1 debido cump1imie~ 

to de la sentencia conCorme a1 nrtícu1o 111 de 1a Ley de la -
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Materia. 

Ahora bien. tratándose de ejecutorias dictadns en -

revisión, tan pronto como e1 Juez reciba e1 testimonio reape~ 

tivo. de1 Tribuna1 Co1egiado de Circuito o de 1a Suprema Cor-

te de Justicia ~n su caso, debe notiricar a 1as autoridades -
\ 

responsab1es e1 sentido de aqué11a~, requiriéndo1as pnra que-

en e1 término de veinticuatro horas informen sobre su cump1i-

miento, y si no se 1ogra éste, se ap1ica e1 mismo procedimie~ 

to a ~ue no~ hemo~ reCerido. 

CuAndo se t~nte de CA~o~ en que haya intervenido 1a 

Suorema Corte de Justicia en ~nica instancia, o el Tribunn1 

Co1e.i;-indo de Circuito '?n nrnp.~ro directo y se hayn conc .... di.do -

e1 amparo, se remitirá un testimonio de la ~jecutor~~ ~ las -

responsables, parn que procedan a cumplir1a. En e1 oficio en-

que se haga 1a notiC1cnción, se prevendrá a la~ autoridades -

responsab1es para '1.Ue inf'o~cn sobre e1 cump1imi+~nto quft se -

dé a1 c~.L1o de reCercncia, y si ~~te no se pbtiene, se proee-

derá en 1os términos del numera1 105 de 1a Ley de Amparo. 

Estatuye e1 artícu.Lo 108 de 1a Ley en comento, que-

cuando se trate de repe~ición de acto~ rec1amados o de casos

d~ inejecución rle sentencias, 1a Suprema Corte de Justicia --

debe determinar si procede que 1a autoridad responsab1e quede 

separada de su cargo, y 1a consi~nará. ante e1 Ministerio Pú.--
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b1ico para e1 ejercicio de 1a acción pena1 corrc~pondiente. 

Por otro 1ado, e1 artícu1o ~09 de 1a Ley en cita,-

prescribe q11e cuando 1a autoridad qu~ deba ser se-parada de1 -

cargo gozA de fuero constitucion~i, 1a Supr~~a Corte de J1is-

ticia, si. proced~ere. declarar& ~te e~ @1 cnso de ap1icar 1a

f"racci.Ón XVI del. numera1 107 constitucional a qu~ nos hemo~ -

reCerido en 1íneas antl)riores; y con f!Stn dC"c1.aru.ci.ón y demás 

constancias de autos quo estim~ ncc~snr~as, p~dirA n q13~~n -

corresponda, el. de~af"uero de dicho autorid~d-

Por úitimo, de conCormidad con e1 precepto ll) de -

1a Ley de l.a M .... teria., '' no podrá archivar~e ningún juicio de

amparo sín que quede enteramente cump1ida ln s~ntencia en que 

se haya concedido a1 agrnviado 1a protecc~ón constituciona1,

o apareciere que ya no hay mnteria para la ejecución. ~1 ~i-

nisterio P6biico cuid~rá d~1 cumplimiento de esta dispoSi--ª

ci6n "'• Ahcra bien, a este respecto, 1a rea1idad es otra. ya

quc en mu.ch.as ocasiones se ordena P.1 archivo de1 expediente -

sin constatar q1u~ 1a .!'lf!'ntencia. ha sido cump1ida en todo!I sue

términos~ lo cua1 no quiere decir que ya no se acuerde nada -

en e11os. ya que si 1a Autoridad inCormn sobre e1 cump1imíen

to dado a 1a ejecutoria, ~1 exp~diente se saca de1 archivo, -

se da vista a1 quejoso con 1a promoción de 1a respon~ab1e pa

ra que mani~ieste 1o que a su der~cho convenga; de igual ma--
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nera, si ea e1 quejoso e1 que promueve para manireatar que 1a 

responsab1e no ha dado cumplimiento a 1n ejecutoria, también

se saca el. expedi~ntc de archivo y se hace un proveido en e1-

sentido de requerir ft l~ autoridad para que cump1a con 1a 

ejecutoria respectiva, esto se hace en 1os t~rminos de1 ar~i

cu1o 105 de 1a tantas veces citada Ley de Amparo. Ahora, on -

1o concerniente a 1a obligación de1 Ministerio Púb1ico, en e1 

sentido de que debe cuidar de1 cumpl.imicnto de1 artícu1o 113-

mencionado, no~ atrev~ríamos a decir, que dicha vi~il.nncia 

no existe, o exis~e An contadas ocasion~s, y por l.o tanto, la 

citada representación socini no cump1c con su cometido en es

te a~pecto, por 1a inob~ervancin de dicha dispo5ición 1P.ga1. 

A continu~ci6n, ~ran~cribimos a1gunas tesis jur~s-

prudencia1es re1acionada~ con e1 cump1imiento de 1as ~enten-

cias de amparo, sustentadas por nuestro HAximo Tribun~1, de -

io~ años de 1917-1975-

"EJECUCION DE SF.:NTENCIAS DE AMPARO. - Si los -

jueces de distrito tienen conocimiento lega~ -

de que una sentencia de•amparo ha causado eje

cutoriaw están ob1igados a 11evar ade1ante to

dos 1os procedimientos encaminados a1 m~s exa~ 

to cumplimiento de1 Ca1lo conscitucional, y si 

dan entrada a promociones que estorben esa ej~ 

cución, con e1lo desvirtúan la fuerza d~ la --
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verdad .l.ega.l., y dan. lugar a ap1az.amicntos i.n-

justiC~cados en 1a ejccuci6n~. 

Tesis re.l.ncionada, página 175 1 Octava Parte, 

Tomo Común al P1eno y a 1as S~lns, Apéndice --

191.7-75-

"&J ~CUCION OB SBNTSNCIAS O& AMPARO. - 5i dentro 

de l·a.s veinticuatro horas siguientes a l.a en -

que .l.a autoridnd respons~blc recibió 1a ejecu

toria de ampnro, ésta no qu~rla cump1ida, e en

v{as de ejecución, la Corte, puede, a petici6n 

de cual.quiera de 1as partes. requerir a dicha

autoridad, para que, en término perentorio, 1n 

cump.l.ímcnte, y aun proceder a la consignaci6n

do .l.a repetida autoridad, porque siendo 1n obe 

servancia de 1as ejecutorias de 1a Cor~e, de -

interés público, .l.n respetnbi1idad de estos -

Cal.l.os no admite que se retarde su cump1imien

to con evasivas o procedimientos i1ega1es de -

1a autoridad responsab1e, o rte cuaiquiera otra 

que intervenga en la ejecución". 

Tesis re1acionada 9 página 177, Octava Parte 9 -

To1a'10 Común al. P.l.eno y a 1as Sa1as, Apéndice --

1.917-75 • 
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"SENTE:NCIAS DE: ·A!-1PARO. EJecucroN DE LAS • .,. Sie!!. 

do de interés púb1ico e1 cump1imiento de 1as -

sentencia~ de amparo, no 5Ó1o 1a autoridad que 

ya ha juzgAdo con el cnrñcter de responsnb1e -

en ei juicio de garantías, e~tá ob1igada a 

cump1ir.las, sino c11a.1quiP-ra otra autoridad que, 

por sus Cunciones, tenga que intervenir en la-

ejec1ici6n del ra11o, pudiendo adem&s, ~er re--

quer1do ~1 ~up~r~or de esa autoridad, parn e2-

deh;do cump.limiento de 1a ejecutoria" .. 

Tesis rcl::ic1on1•da, pác;inn 178, Octava Parte, 

Tomo Común al l'leno y a lns Salas, Apéndi.c~ --

191.7-75-
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CAPITULO QUINTO 

a) E1 recurso de queja por exceso o deCecto en e1 cumplimien

to de 1as sentencias de amparo. 

De conCormidnd con 1a Cracci~n IV de1 articulo 95 

de la Ley d9 Amparo, e1 recurso de ~uejA procede contra 1Ae 

at1toridndes rcsponsab1~s cuando en 1a ~j~cuci6n de ln senten

cia que concedió 1a protccci6n constitucíonnl exi~cn excc~o o 

deCecto; igualmente, procede contrn las mi~mns autoridades en 

los casos de la compe~encia de la Suprema Corte de Justicia~

en única instancia, o de 1os Tribunnles Co1egíndo~ de Circui

to, por exceso o defecto en la ojocución de la sentencia en 

que se haya concedido el amparo a1 quejoso, cstAblcciéndolo -

así 1a Cracci6n IX del citado numernl. 

Ahora bien, dPcimos que hay exceso en el cump1imie.!!_ 

to dP 1a sen~encia de amparo~ cuando ia autoridad en su con-

ductn vn mÁs ai1á de los 11mites o a1cnnces que eij6 e1 Juez

de Distrito en su sentencia; y por e1 contrario, decimos que

hay· derecto en e1 cump1imiento de1 Ca1lo respectivo, cuando -

1a conducta de 1a autoridad en este sentido es incompleta 

re1ación con 1os térTtlinos en que se concedió el amparo. 

PasAndo a1 articulo 96 de 1a Ley en comento, tene-

mos que la queja podrá ser interpuesta por cua1esquiera de --

1.as partes en e1 j•ticio o por cua1quier persona que justif"i--
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que 1ega1mente que ie agravia 1a ejecución o cump1imíento de-

1a reso1uci6n. Esto último se justiCica en e1 siguiente ejem

plo que nos permitimos exponer: 

E1 quejoso obtiene 1a protecci6n c•n•tituciona1 pa

ra e1 efecto de que se 1e rest~tuya un predi• de1 cua1 1a au

toridad 1e había desalojado; en e1 cumplimiento de 1a senten

cia, 1a autoridad 1e r~stítuy~ e1 p~dio aateria de1 juicio,

sin embargo, 1e adjudica cinco ••~ros •ás de un terreno que -

colinda con e1 in11n1eb1e propied•d ct-ei quejoso, en e~te caso,-

1a queja podrÁ intcrp~ner1a el tercero axtraño nl juicio, a -

quien aCecta e1 exceso en ~1 cump1imiento de la ejecutoria --

respectiva. 

Ahora bi~n, por lo que toca nl término para la in-

terposición del recurso qu~ venimos tratando. ei mismo es de

un año, contado d~sdQ ~1 día ~iguiente n1 en que se notiCique 

al quejosó e1 auco en que se hnya mandado cump1ir la senten-

cia, o a1 en que 1a persona extraña a quien a~ecte su ejecu-

ci6n tP.nga conocimiento de ésta. Además, e1 propio art!cu1o -

97 expresa que cuando se trate de actos que importen pe1ígro

de privaci6n de 1a vida, ataques a 1a 1ibertad personal, de-

portaci6n, destierro o a1guno de 1os prohibidos p~r el artic~ 

1~ 22 constituciona1, 1a queja puede interponerse en cua1---

quíer tiempo. 



77 

Continuando con un orden de ideas, pnsamos a exp,-

ner 1a f"'orma en que proccdimentalmente ~e dcsarro11n el recu!:. 

so quo estudiamos. As~ tenemos, que interpueSto el recurso, -

1a •utoridad competente para conocer de é1. d~ conCormidad -

con ei numera1 98 de 1a Ley de la Mat~ria, debe verificar que 

al escrito respectivo se acompnñ~n 1as copias necesari~5 par3 

cada yna de las pnr~cs en e1 juicio, a~{ como pnrn cadn una 

de la• ~Ytoridades respon.sabie~ contrn quienes ~e promueva. -

Una v~z qtte ~e ha darlo entr~da al recurso. se requerir& a las 

autoridades responsables contra ~tienes se haya intarpuesto,

para que dentro de1 t~rmino de tres dias rindan inCorme con -

justif"'icación sobre la materia dn 1a queja¡ tr::t.nscurrido di .. -

cho térmi~o, con inCormc o sin él, d~bcrñ darse vi~ta a1 Age.!!. 

te de1 Ministerio Púb1ico también por el mismo término, y 

dentro de 1os tres días siguientes e1 juez dictArS 1a réso1u

ci6n que en derecho proced~; no asi, tr~tñndose del supues~o

~n que ~ca 1a Suprema Corte o e1 Tribunn1 Co1e~iado de Circu.!_ 

to quienes deban reso1vcr e1 recurso, en cuyo caso 1a Ley 1es 

otor$a diez días para dictar 1a reso1ución ~ue corresponda. 

La Calta o deCiciencia de 1o~ inCormes a que noe 

hemos reCerido, estab1ece 1a presunción de ser ciertos 1os 

hechos respectivos, y así 1o est3tuye el artículo ~00 de1 Or-

denamiento que estudiamos, adem5s de que hace acreedoras a --
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1as outoridade~ omisas a una·multa qUP va de tres a treinta 

días de sa1nrio, que impondrá 1o autoridad qúe conozcft de1 --

recurso, en 1a rCsolución que sobre el mi~mo dicte. 

A continuaci6n, hn.ccmos 1n tr:-inMcripci6n de a1gun.a.s 

tesís de juriRprudcncia, r?lacionndas con e1 punto que acaba

mos de tratar. 

"EJECTJCION DE SENTl-:!llCIAS DE AMPARO. DEFECTO EN 

LA.- E1 deCecto de ejecución consiste en dejar 

de hncer nlgo de lo ~uc la re~o1ución de cuya

ejccuc~6n se trate, dj~ponga que ~e 11eve n1 -

cabo o se roa~ice, y no en ernctuar unn ~jecu

ci6n que por cualq•.J.ier motivo, sea irrec;::u.lar, -

pues e1 vocablo "d~:f'ccto", no c~tli entpl.eado en 

este s~gundo sentJdo por la Ley de Amparo, si

no en el primero, ya que dícho ordenamiento, -

al hnb1ar de exceso o deCecto en La ejecuci6ns 

emp1ea e1 segundo de esos términos, en contra-

posición a1 primero, queriendo significar con-

e1 vocab1o "exceso" sobrepa!'lar lo que mande 1a 

sentencia de amparo, extra1imitar su ejccuci6n, 

y con el voc~b1o 1'd~Cecto 1', reR1izar una eje--

cución incompleta., que n.o comprenda todo 1o -

di9puesto en e1 Ca1l.o". 

Tesis rc1acionada, página 163'y
0

t64, Octava 
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Parte ... Tomo Común al. P1eno y a las Sn1as, A.pé!!_ 

dice 1917-1q75. 

11 QUEJA POR 'INEJF.CUCION O!-: SENTENCIAS.- La que-

ja por dP.CP-cto o eXC'.l!SO de ejecución de una. --

s~nt~ncia de amparo, procede s61o contra las -

autorid~des re~ponsabl~s, y ~i 1ns que 1es es-

. tAn"s~1bordinnda~, rcn1~z~n ~cto~ violatorios -

de l~ ~ent~ncia, ~1 c~~tno par~ cnmonrlnr sus -

procedimientos, P-s. exigir qur l.a au~oridad re~ 

pon~~bl~ d1ctc 1a~ m~did3s conducentes: pero -

no 1.:i. queja contra -:¡uif!"nc.s no hnn sido parte 

en ei amparo, y con mayor r~zón, si los actos-

de l.a!!I autoridades ejecutoras no constituyen -

prop~amente desacato a 1a ~jecutor~a''· 

Tesis rel.acionadn, página 17J, Octava Parte, 

Tomo Común al Pleno y a las Sa1as~ Apéndice --

1917- 1 q75 -

b) Incidente de ~nejcc11ci6n de sentencias o de re~et~ci6n de1 

acto rec1amado. 

Ya h~mos expuesto que ~1 recurso de queja procede -

cuando 1as autoridades respons~bles ya han veriricado·deter--

minados actos tendi~ntes ai acatamiento de 1a sentencia de --
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amparo, pero en e11os ha habid~ exceso o deI'ecto; ahora vea-

mos que ct"J 1o ·que sttcPd4'!' cuando las propins re:irpon~o.bles se -

niegan a obedecer l.n sentencia Q'-lC' concedi6 e.l arnpnro .s.l. que

joso. Cuando esto ocurre, se observa el conten~do de loa pre

ceptos 107 .f'rncci6n XVI Con9ti tucion11l, y 105 set;undo párra-

Co., LOB y 109 d"' la Ley de Amparo. Para este ef"'ecto se t"ormn

un incidente qu~ ver~n sobre el incump1imiento de In senten-

cia, ya sea porque se in~ista en la repetición de1 acto reci.!!. 

mado o porque ge trate de eltJdir el cumpiimiento de 1a ejecu

tor~a de la autoridad r~dera1. 

Dicho incidente se tramita ante la Suprema Corte, -

conteniendo aqué1, ~1 juicio de amporo en que se pronunci6 la 

sentencia, y un informe de la il.1Jt:.oridad f"edera.l que- la dict:6. 

en el que se especiricará .las medidas que se adoptaron para -

1ograr e1 acatamiento de 1a reso1ución. dicho inConne debe -

conc1uír con una dec.lar~ción en 1a que se precise que a~ tra

ta de e1Udir una ejecutoria o que s~ insiste en ia repetici6n 

del acto rec.lamado. A cont~nuación. in Suprema Corte de Jus-

ticia. tomando en cuenta .la decLRraci6n de rererencia. así -

como .las constancias de auto8-• det1:>rminará Ri procediere, que 

.la au~oridad responsab1e quede inmP.diat~mente separndn de su

cargo y .la con~ignffrá a1 Ministerio Público parn e.l ejercicio 

de 1a acci6n pena1 correspondiente. Si la autoridad a quien -
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se deba sepnrar de1 ·cargo goza de Cuero, 1a propia Suprer~ 

Corte de Ju~ticia, si procediere, dcclornrá que os e1 ca~o de 

ap1icar la Crncción XVI del. nrticu1o 107 de Nuestra Carta. Mn~ 

nn; y cnn est~ dce1nr~ci6n y 1as const~ncia~ de autos que es

time ncc::c~~ria.s, pedirá a quien corresponda: e1 desa~uero de -

dicha autorida.d, .Ssto conf"ormc a lo cstnb1ecido por el. nume-

ra1 tOQ de lo. Ley do 1a Materia. 

Ahora bien, do conCormidnd con el articulo 111 de -

1a Ley d~ Amparo, 1o dispuc~to por el diverso 108 de1 mismo -

Ord,,namiento en el seii.tido de que se m;,.nde el expediente a la 

Cor· t. e• .. es sin perjuicio d~ que el Jupz de Di.stri to, la E\Uto-

ridad qu~ hnyn conocido rlel juicio o ~1 Tribunal Colegiado de 

Circuito en su caso, hagan cump1ir 1a ejecutoria do que se 

trate, dictando 1as órdenes necesarias para ta1 eCecto. 

e) La quejn por exceso o deCecto en el cump1imiento de 1~s 

sentencia~ de amparo, por su n3tura1eza es un verdndero recu!:. 

so o un incidente • 

• A continunci6n, hacemos un breve aná1isi~ de 1a qu.!!_ 

ja a-que s~ reCiere la Crocción IV dei artículo 95 de la Ley

Reg1amenta~ia da los art~cu1os 103 y 107 Constitucionales, 

para determinar si en rea1idnd se trata de un recurso o de 

una acción que mo~iva 1a Cormac16n de un incidente, cuando 
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existe exceso o deCecto en c1 cump1imiento de 1~s scntenc~as

de amparo. 

Romeo León OrAntcs, en su obra e1 Juicio dn Amparo, 

expresa que 1a .queja· no es propio.mente un rec~rso, sino un -

in_cidente que puedll'! 11amarsc de que jn., denuncia o demanda in

cidentn1 por exc~so o d~rccto en ln ~jccución. Pnrn c1lo, nd!!_ 

ce l.¿\~ gi2_;11ientes r~zonP. .. : t) qu.,... 1.:t. 'l11ej.a pueric interponerse 

por cunlquierR que resu1tc perjudicado en la cjecuci6n, y en

camhio, el recurso, solo puede ser interpuc~to por 1as par--

tes y no por \.1.n tercero ajeno o.1 juicio; 2) que el. f'"i.n que -

persigue 1R queja a que se reCierc 1a Crncción a estudi.o, y 

e1 ~ccurso en su sentirte estrictb, son distintos. 

Nosotros estamos de acuerdo en que 1n naturaleza 

jurldica de la queja es incidenta1, todn v~z que e1 recurso -

tiene como c~rncteri~ticn e~encin1 1n de ser un medio dé im-

pugnACiÓn re ~ctos procesa1es, dentro de un procedimiento de~ 

terminado, y en cambio la· ~ucja n que hncemos referencia, no-

~e da d~ntro de1 juicio, sino dcspu~s rle conc1uido éste, e~co 

es, cuando 1a sentencia tiene e1 cnr5cter de cosa juzgada. -

Por otro 1ado, e1 recurso ~e promueve contra e1 funcionario -

que dictó e1 auto o reso1ución que se impu~na, y 1n queja a 

~~tudio~ ~e ~ndereza contra un~ de 1ns partes, que en este 

caso es 1a autoridad responsnb1e. Además, cabe agregar que en 
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e1 recur~o siempre predica 1a inva1idnción o ia reCorma n 1a

resolución que sé combnte, y 1.:i quejo por exceso o deCecto en 

l.a ejecución de 1a sentencia, cunndo 'prosp.era., nunca. trae 

apnrejado invAlidación o reCorma a1guna. 

P~r 1o tanto, 1a qu~ja dr qur se viene tratando, no 

es un r~curso en el sentido rígido del concepto, ~ino más 

bien, una acción que tiene el a~ravindo o un tercero njeno 

cuando 1c at"~cta e1 cumplimiento de l.a ~entencio., .la qu#'I! !'I~ -· 

dirige contr;, 1.n a11toridnd r-r....,pon!"Cnblc, cu~-,ndo P~tn: incurre -

en exCeso b deC9cto P.~ el ac~tnmien~o rl~ la ~~ntencia consti

tucionai;acción que da orí~en a In Cormnci6n del incidente -

correspondiente. 
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CAPITULO SEXTO 

RESPONSABILIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO POR INCUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA. 

Nuestra Ley de Amparo en diverso~ preceptos cons•-

gra ias Cigurn~ dciictivas de carácter oCicin1 que pueden CO!!_ 

s1unarse por las autoridades responsnbl.es en materia de ampa-

ro; .sin embl'llrgo, y toda. v.7z que en e.1 presente capitu.lo hace

mos a1usión a 1a responsabi1idad por incumpl.imiento de 1n 

sentencia, nos avocaremos n1 contenido del ~rt1cul.o 208 de 1a 

citada Ley, que reza .Lo sigui"!!ntf": 

Art.!cu.l.o 208 .. - Si de5pu~s de c'oncedido e.l amp.!!,_ 

ro, la autorickld responsabl.e insistiere en ia

repetici6n del acto recl.amndo o trate de e1u-

tl2r e1 cumpl.imiento de .la sentencia de l.a au-

torida.d Cedern1, inmPd~atamente será separada

de su cargo y consignada al. juez de Di~trito -

que corresponda, para que 1a juz~e por 1& de

sobediencia cometida, 1a que serA sanc1onada -

en 1os términod que e1 Código Pena1 ap1~cab1e

en materia Cedera1 seña1a para e1 de1ito de -

abuso de autoridad. 

Como podemos observar, este Precepto viene a corro

~rar 1o dispuesto por 1a Cracción >CVX de1 articuio 107 cons-
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pon~ab1e r~nuente n acntar la sentencia que concedi6 e1 nmpn-

ro. deberA ser inmediatamente separAda de ~u cargo y consign~ 

da al. juez de distrito correspondiente, lo qu ~ con~ti tuyo una 

excepción lo prescrito por c1 articu1o '11:t. de 1n Carta '.'ias-
./) 

na. scg~n ~l cun1. de 1o~ de1itos oCiciaies conocerá e1 Sena-

do. ~rigido e~ Gran J1irffdo. 

De1 artículo 208 qu~ hnmo~ tr~n~cr~to, SP. rie~prende 

que 1n r~spon~nh~1idnd r~SPPCtivn ln conRt~tuyen do~ sancio--

nes; una de cnrActer admini~trativo qu" consi~te ~n la sepa--

raci6n inmediata d~1 c~r~o, y otrn de car~c~er p~nn1. 

Por lo que rcspectn a la prim~ra de el1a~, conside-

ramos que e1 espíritu de1 legi~lador fué ~eµarnr de ~u car~o-

a aquel f"uncionario que desacatando una sentencia de amparo 9 -

su con~icta reve1a un~ desobed~encia a ln Constituci6n.-~n --

eC~cto. de •cuerdo con 1a pirAmide Ke1seniana sobre jerarquía 

de 1a leyes. Pn 1a cúspide se encucntrA 1a Carta Ma~na, y 

con~ecuentemente, 1o~ actos de todos los individuos, 11ámense 

é9tos gobernados o ~obernantes, deben e~tar sujetos a 1as 

normas contenida~ en aqué1lc. 

Este imperativo resa1ta más, cuando e1 individuo -

encnrgado de guardar 1a Constitución es un runcion~rio, por-

que 1n ~ociedad enfoca su atención en él. trat~ndo de encon-
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trar un ejemp1o, de ta1 manera, que si e1 encar~ado de cum--

p1ir una sentencia, no actúa de ncuerdo con 1ns ob1igaciones

que la 1ey 1o jmpone, ese f'uncionario· debe ser separado de su 

cargo, pnra evitar que nuestras leyes sean bur1adas. 

En 1n vida pr5ctic~, son muchos 1os ~uncionarios 

que por ignorancia en a1gunos casos, o bien, 11evados por su~ 

pasion~s en otros, no cump1en lns sentencias, y para ~iio po

nen pretextos baladíes. 

Por cuanto h~ce a los elementos conRtitutivos de la 

infrncci6n contenida ~n el artículo 208 de mérito, estimamos

que son tres: 10) la ex1~~nncia d~ una s~ntencia quo concP.da

e1 amparo y protección d~ l~ jus~icia Cedera1; 2Q) el in~i$-

tir de la autoridad re~pon~Dble en la repetici6n del neto re

c1amftdo, o en tr~tnr rl~ ~Judir ia ~entencia de amparo; y JD)

una re1ación de cau~a1idad entre e1 primero y segun.do e1emen-

tos. 

En lo que concierne 1a s~nción de1 hecho deiictu~ 

so, éste no tiene una penalidnd propia, ya que pnra el1o. 1a

Ley Re~1amentaria de 1os ar~ículo~ tnJ y 10? Con~tituCiona1cs, 

hace una ~emi~ión al numera1 215 del Código Pena1 en materja

Cederal, consistente en pr1~1Ón de uno a ocho año~, multa 

desde treinta hasta tre~cientas veces e1 SAlario mínimo dia-

rio vigente en e1 Distrito Fedcra1 en e1 momento de 1a comi--
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s~6n dP.1 de1ito y destitución e inhabi1itaci6n de uno a ~cho

nños para desempeñar otro cmp1eo, cargo o comísi6n púb1icos. 

Nosotros con9idcramoR, que e1 de1ito que comot~ 1a

autoridad renuente a cump.lir con 1.a sentcncin ,debiera tener -

una pennlidad propia y no remitir a1 Código Penal para 1os -

erecto~ rlc 1a sanción. 

De conCermidnd con ~1 articulo 208 de .ln Ley de 1.a

Mato~ria, 1a .:i11toridnrl que i.n~i~trt "'" 1a. rrpetición do1 acto -

reclamado o tratP d~ c1udir P.1 cump1imiento de la ~~nt~ncio -

"inmedintamente ~erá .!'Ppnrnda de !'JU cnrgo ••• ••, 1uogo enton--

ces, est& de más que en el. precepto 215 a que remite e1 nume

ra1 citado en primer término, se h~~n alusi6n a un~ destitu-

ción de em~1eo, independientemente de 1~ s~nci6n pccuninria y 

corporal, ya que no podría dcstituír~e de un empleo a al~uien 

~te y3 no lo tiene. Por otro 1ado 9 s~ la dcstituci6n ~e- 11e-

va. a: cabo ·.ast.:i '1UP. 9c logre sentencia. def'initiva en sentido

condenatorio, no se está cump1iendo con lo que previene 1a -

~racc~6n XVX de1 numcr31 107 constitucionai, toda vez que 1a

separnc±ón d~l cargo no es inmediata, ~ por 1o tan~o, se es~a 

dando ·.pref'er-encia en su np1icaci6n a una norma. inf'"eri.or (je-

rárquicnmente) en relación con una disposición suprema Crr~c

ción XVI aiudida). 

La destitución de 1a ~utoridad responsable deberá -
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ser hecha por e1 p1eno de 1a Suprema Corte de Just~cia 1 en -

Los términos de 1a Cracci6n VII del numeral ~~ de 18 Ley Org!_ 

nica del Poder Judicia1 de lo Federación, y 1e pena correspo!!_ 

diente como ya io hemos señalado, se encuentra contenida en -

el 3rtícu1o 215 del Código Penal, por remisión que a1 é1 hace 

el tantas veces citado artículo 208 de nuestra 1egis1ac~6n de 

Amparo. 

No omitimos ~xpre~ar, que por disposición del pre-

cepto 110 de la Ley de 1a Materin, e~ a 1os jueces de distri

to a quienes compece conocer ~el procP.so a 1es nutoridnrles -

que hayan sido consign~das en~~ ellos por incumplimiento de -

ejecutoria o repetición rle ·•et.o r·~c1nmndo. 

Por otra part~. el Último párraro de1 articu1u 1-~

de 1a ley en c:ita., d3sr-ione r¡ue " 1as autoridade.9 requer'ld.:..~ 

como superiores Jer~rquicos incurren en responsabi1idad, por

Ca1ta de cump1imiento de 1as ejecutorias, en 1o~ mismos tér-

minos que 1as autoridades contra cuyos actos se hubiere con-

cedido e1 amparan. 

Nos atrevemos a considerar, que ~l sentir de1 1egi~ 

1ador, fué responsabi1izar a1 superior jerárquico de 1a dema!!_ 

dada.con el Cín de que tan pronto recibn e1 requerimiento por 

parte de 1a autorídad judicia1, ob1igue a 1a responsab1e a 

cump1ir en sus términos 1a sentencia que haya concedido e1 
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amparo a1 quejoso. Esa responsabilidad es justiCícable, ya -

que de otro modo, ~o har!a poco o ningún caso 31 requ~rimien

to de mérito. 

La única excepci6n a esa reg1a ~~nerol de respon~a

bi1idad, 1a constituye e1 Presidente de la República, pues 

cuando n ó1 se le requiere como superior jerárquico de los 

Secretarios de Estado o JeCe del Departamento del Distrito 

Federal, para que obliguP. a éstos a cumplir con una ejecuto-

ria de amparo, y no se cumple ~~ta, ñicho incumplimiento no -

acarrea responsabilidad al Primer ~andatario, ~a que éste, de 

conCormidnd con lo di~puesto por el Último párraCo del prece.e. 

to 108 constitucional, Únicamente puede ser 4cusado por trai

ción a la Patria y delitos graves del orden común. 

Ahora bien. en otro orden de ideas. e1 ar~ícu1o 202 

de 1a Ley P-n comento. prescribe que e1 incump1imiento d~ 1~~

ejecutor~at. de nmparo puede tambi6n ser ~mp11tab1e a 1o~ jue-

cc~ de Distrito o a 1a~ autoridades judicía1es que conozcan -

de1 juicio, en cuyo caso. e1 juez de Distrito o 1ns autorida

de~ judiciales mencion~das, ~e hacen acreedoras a 1~s sancio

nes contenidns en ~1 artículo 215 del Código Pena1 para el 

Distrito Ferlerai en Materia de Fuero Común~ y para toda 1a 

Rcp6blica en ~ateria d~ Fuero Federal. 

Además de la sanción anterior. de conformidad con 

ei articulo ~OJ de 1a tantas veces citada Ley de Amparo, 1a 
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imposici6n de cua1quier Pena privativa de iibertad por causas 

de responsabi1idad, importa ia destitución de1 emp1eo y ~us-

pensí6n de derecho~ para obtener otro eñ- e1 ramo judicia1, en 

e1 de1 trabajo o en e1 Ministerio·PÚb1ico, por un t~rmino bn.:!_ 

ta de cinco años. 
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CONCLUSIONES 

1.- Ea acertada 1a improcedencia de1 juicio de amparo contra

actoS de 1a H. Suprema Cor~e de Justicia, ya que ~iendo -

éste e1 Máximo Tribuna1 de 1a República, no cabría la po

sibilidad de que un órgano inCeriar juzgara sus actos. 

2.- E1 cumplimiento.de las ejecutorias de amparo·e~ un imper.!!_ 

tivo, y por tanto, sea cua1 Cuere 1a jerarquía de 1a aut~ 

ridad responsable, deben obedecerse. 

)·-Las autoridades que.conocen del juicio de amparo deben -

observar lo que prescribe la ley, en el sentido de cuidar 

que no quede ninguna ejecutoria en 1a que se haya conced~ 

do e.l. amparo, sin ser cumplida. 

lt .- E:1 Mini'sterio Públ..ico Federa.l. debe ser más respetuoso en-

1a observancia de 1a parte ~ina1 de1 artículo 11) d0 1a -

Ley de .\mparo. que l.e impone 1.a ob1igación de cuidar que

no se archive ningún juicio de amparo Sin que quede ente

ramente cump1ida 1a sentencia que haya concedido 1a pro-

tección constitucionai ai quejoso. 

5-- E1 Poder Judicia1 Federa1, apoyado en su autonomía Crente 

a 1os otros Poderes, através de 1a H. Suprema Corte de -

Justicia de la Naci6n, deb·e ve1.ar por e1 respeto y cumpl..!_ 

miento de 1as ejecutorias de amparo, haciendo ere.ctiva l.a. 

responsab~1idad correspondiente a 1as autoridades que de

sacatan 1as mjsmas, de conCormidad con J..a Cracción xvr -
de1 articul.o 107 Constitucioaai. 
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